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y Soledad de la Madre de D ios(l)

Por Rafael Ortega y Sagrista

LOS DOLORES DE LA VIRGEN

devoción a la Virgen de los Dolores es tan antigua y se 
halla tan extendida por toda España, que es consubstancial 

con el fervor mariano en nuestra Patria.

Dice Muñoz y Pabón en uno de sus cuentos andaluces que 
«como buen español, mi devoción más honda a la Santísima Virgen 
es en sus Dolores. La admiro la venero y, además la compadezco 
con toda el alma. ¿Qué menos puede hacer un corazón bien na
cido, ante un infortunio semejante?».

Y es verdad. El pueblo español ha unido siempre a la Pasión 
dei Señor, los Dolores de su Santa Madre, y lo mismo que no ha 
faltado su representación plástica al pie de la cruz desde los 
calvarios románicos y góticos de la Edad Media, no se suele 
entender una procesión, desde que se crearon las cofradías de 
penitencia, en que a! «paso» del Señor no siga un «paso» de la 
Virgen, o de «palio» como dicen en Sevilla. Así lo afirma fray 
Germán Rubio en su obra «La Custodia Franciscana de Sevilla» 
cuando dice que en todas las cofradías pasionistas entraba como 
parte integrante el m isterio de los Dolores de María.

Esta difundida devoción a la Reina del Dolor en la geografía 
peninsular, se extendió a Hispano América y Filipinas, es decir, 
al vasto imperio español allende los mares. Por eso era raro el 
templo, de cualquier pueblo que fuera, en el que no encontráse

(1) Este trabajo  continuará en el número próx imo del Boletín.
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mos una venerada imagen de ia Virgen Dolorosa, ya en pintura, 
en efigie o relieve y son múltiples las localidades españolas que 
la tienen por especial patrona y le dedican preferentes cultos, 
aunque las advocaciones sean distintas, pero todas correspon
dientes a los m isterios dolorosos. Así, la Virgen de la Amargura, 
de las Tristezas, de los Dolores, del Mayor Dolor y Traspaso, de 
las Angustias, de las Lágrimas, de la Piedad, del Rosario en sus 
M isterios Dolorosos, de la Transfixión, de las Penas, de Conso
lación y Lágrimas, de la Quinta Angustia, de la Soledad...

Por todos sitios se fundaron hermandades y cofradías pa- 
sionistas de penitencia, de caridad; hospitales, obras pías, bajo 
la advocación de la Virgen Dolorosa, y cuando se establece en 
España la Venerable Orden Tercera de Servitas, se van erigiendo 
con rapidez sus representaciones, siendo la primera conocida la 
de Segovia, seguida por las de Granada, Málaga, Sevilla, Lérida, 
Gerona, Cartagena, Cádiz, Osuna, Andújar, Vitoria, Jaén y otras 
muchas, algunas de las cuales alcanzaron notable desarrollo.

Concretándonos a las cofradías de penitencia dedicadas a 
Nuestra Señora de la Soledad, el más triste  y hondo de los Do
lores de la Virgen María, y al que nos encontramos unidos en 
múltiples circunstancias de la vida buscando en su Soledad la 
compañía y el consuelo que necesitamos, parece que radicaron 
en sus comienzos, cuando empezaron a fundarse, en los con
ventos de los padres carmelitas, antes de su escisión en calzados 
y descalzos. Quizá porque estas prim itivas cofradías de la Soledad 
lo eran también del Santo Sepulcro o Entierro de Cristo, cuya 
advocación era propia de la Orden de! Carmen desde que 
tuvo a su cargo la custodia de los Santos Lugares. De este 
modo se erige la de Jaén el año 1556 en el convento carmelita 
de la Coronada, y la de Sevilla al año siguiente en el convento 
del Carmen Calzado. No obstante, en América, y especialmente en 
el Perú donde no hubo fundaciones carmelitas en los primeros 
tiempos de la colonización, las cofradías de la Soledad eran 
frecuentes en los conventos mercedarios. En Lima, según re
lación de Santo Toribio de Mogrovejo dirigida al Papa, la noche 
del viernes santo salía de la iglesia de la Merced, la procesión 
de Nuestra Señora de la Soledad.
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En muchas villas y aldeas castellanas, dice Nieves de Hoyos, 
la única procesión de la Semana Santa es la de la Dolorosa, a 
la que acompañan mujeres con velas encendidas, seguidas del 
pueblo en masa, «que podrá no apreciar ciertos aspectos de la 
religión, pero ante la Madre afligida por el martirio de su Hijo, 
se conmueve con gran ternura y agradece profundamente el 
sacrificio de la Redención».

Y en algunos pueblecitos de Andalucía, la procesión de 
la Soledad tiene un especial encanto, una finura espiritual in igua
lable. En Arcos de la Frontera, José de las Cuevas nos describe 
con ágil pluma, la procesión de la Soledad, «ya en la madrugada 
de| sábado, a esa hora indecisa en que queda muy poca gente 
en la calle y los que quedan ya no pueden más. Es un paso 
sólo, con una Dolorosa vestida de negro. Anda velozmente. Es 
una mujer que busca a su hijo y sólo la acompañan mujeres 
vestidas de negro y en silencio. En cada iglesia del trayecto se 
detiene, y el sacerdote llama a su puerta tres veces y reza un 
padrenuestro. Suponed ahora la procesión por una escenografía 
terrorífica. Callecitas con escaleras y pasamanos de hierro, es
quinas que dan aJ precipicio, casas con tres pisos y a cada uno 
se entra por una calle... Es la imagen de la Soledad más sola 
que conozco. Entre el rozar de los pasos de los penitentes se 
oye el río lejanísimo o el chiilar de los pájaros nocturnos. Viéndola, 
uno se da cuenta de que en la semana santa de Andalucía hasta 
el paisaje y la geografía parecen palpitar y colaborar. Y que la 
soledad es más soledad y la pena más pena en Andalucía».

Respecto a la ciudad de Jaén, y antes de fundarse la cofra
día referida de Nuestra, Señora de la Soledad, ya se celebraban 
cultos a la Virgen el viernes de Dolores y en la fiesta de 1a Trans
fixión que tiene ahora lugar el día 15 de septiembre y antes se 
hacía la tercera dominica de dicho mes. Así lo expresan los es
tatutos de la Santa Capilla y Noble Cofradía de la Inmaculada Con
cepción, sita en la iglesia de San Andrés, al señalar las fiestas 
que debían conmemorarse.
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PRIMERA PARTE: EL SIGLO XVI

1.— EL CONVENTO Y LA FUNDACION.

En tiempos del rey don Alonso el Sabio, dioe la «Historia y 
continuada nobleza de la Ciudad de Jaén», unos labradores de 
la nueva población cristiana de Jaén, haciendo un hoyo para 
plantar un árbol hallaron una campana y debajo de ella una 
imagen de la Virgen María. Repararon mucho en la corona que 
ostentaba y por eso la Mamaron desde entonces «la Coronada». 
En el luger donde encontraron la imagen, extramuros de la puerta 
de Martos, se alzó una ermita para darle cuito, y junto a ella 
una torre-fortaleza donde los que labraban aquella tierra y vega se 
pudiesen recoger de noche para dorm ir libres del peligro de moros.

Don José de Lanzas León, en su «Historia provincia!» dice que 
esta imagen fue hallada en tiempo del obispo Pascual (1250-1275).

Para su guarda y la de la ciudad se instituyó y fundó en la 
ermita una cofradía que nombraron de «los Ballesteros de la Co
ronada», o de «la Vela» para defenderse de las frecuentes in
cursiones de los granadinos que cogían cautivos y los llevaban 
a las mazmorras de su ciudad. Muchos de estos cautivos, al 
conseguir su redención, y en gratitud a la Virgen Coronada, co l
gaban en su pequeño templo los grillos y cadenas que traían como 
testim onio de su libertad. La cofradía militarizada o «Compañía 
de los continuos de ¡a Vela», se trasladó en 1433 a! castillo.

Desde que se h¡zo la erm ita y torre, que los moros pusieron 
empeño en destruir, sin conseguirlo, decíase que apenas si cau
tivaron algún cristiano. En agradecim iento a tantas mercedes, 
le fueron haciendo donación de muchas heredades a la ermita, 
de suerte que vino a ser una de las más ricas fábricas de Andalucía.

En este floreciente estado se hallaba la devoción y ermita 
de la Coronada, cuando vino a Jaén, ya conquistada Granada, el 
obispo don Alonso Suárez como prelado de la diócesis. Y tra jo
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por confesor suyo a un muy gran teólogo que era fray Andrés 
de Zaragoza, de la orden de Nuestra Señora del Carmen, conocido 
por sus letras y respetado por sus virtudes.

Enterado de las posesiones y bienes raices que tenía la 
santa imagen de la Virgen Coronada, de su antigüedad y maravi
llas que Dios por su intercesión había obrado, y que este patri
monio era suficiente para fundar con ellos una casa de religiosos, 
el obispo convocó a los oficiales y cofrades de la Coronada y 
les aconsejó, que para mayor veneración de la milagrosa imagen, 
fundasen allí un convento de la orden de carmelitas, prometién
doles labrar la casa a su costa. Los ballesteros de la Coronada 
vinieron en ello con mucho gusto, y los frailes de! Carmelo se 
honraron con la elección de tan oelestiai Patrona para su nuevo 
convento, que según Lanzas León se fundó el año de 1511.

El primer prior de esta casa fue, mientras vivió, el padre 
maestro fray Andrés de Zaragoza y el primer patrono del convento, 
su señoría reverendísima el obispo Suárez de !a Fuente del Sauce, 
sucediéndole en dicho patronato su sobrino don Ambrosio Suárez 
Baltodano, tesorero que era la Santa Iglesia de Jaén, el cual 
hizo y labró la capilla mayor de la iglesia en la que construyó 
su enterramiento «que es de los mejores que hay en esta ciudad», 
como se dice en la referida Historia de Ximénez Patón.

Acabada esta obra empezó a enfriarse en parte la devoción 
a la imagen de la Virgen Coronada. Como se emplearon las ca
denas y grillos de los cautivos rescatados, eri las rejas que se 
hicieron para el convento, faltaron ios testimonios visibles de los 
favores alcanzados, y el tiempo y el olvido acentuaron la deca
dencia de este monasterio, que al faltarle las limosnas de los 
fieles y devotos, se empobreció viniendo a ser uno de los más 
disminuidos de la ciudad.

En estas circunstancias es cuando se funda en el convento 
de la Coronada la Cofradía de la Transfixión y Soledad de la 
Madre de Dios.

Era costumbre entonces erig ir las cofradías de la Soledad en 
parajes extraviados, en las afueras de las poblaciones, porque 
se entendía que la Virgen de la Soledad debía estar en lugares
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solitarios, ermitas rurales, humilladeros o conventos extramuros. 
Fue natural, pues, que en Jaén se hiciera igual que en otra3 
localidades y pocos sitios había más apropiados que el convento 
de la Coronada, pequeño y pobre para sostener su comunidad, y 
con una iglesia de reducidas dimensiones y un tanto a trasmano, 
por lo que eran escasos los fieles que a ella acudían. No obstan
te, tenía una bella portada gótica en arco conopial, que con el 
tiempo fue vendida y trasladada a la iglesia de Santa María, de 
Linares, donde se conserva.

La fundación de la Cofradía de la Soledad se hizo en 1556, 
y sus constituciones se aprobaron el 11 de ¡ulio de citado año 
por el obispo de Jaén don Diego Tavera, siendo provisor el 
licenciado Pedro Velarde.

Fueron fundadores de dicha cofradía, Pero Ruiz de Alcázar, 
primer gobernador o prioste que «inventó la cofradía», según se 
expresaba años más tarde en una información testifica l por su 
yerno Pedro Franco, que era uno de los cofrades más antiguos 
y se halló presente cuando se hicieron las constituciones que 
su suegro ordenó.

También se consideraban fundadores el prior León, guardián 
entonces de| convento de la Coronada, y don Ambrosio Suárez 
Balíodano, canónigo tesorero de la catedral, patrono del Convento 
y sobrino del obispo don Alonso, como hijo que era de Martín 
Suárez, señor de Fuente del Sauce, hermano del prelado, y de 
doña Catalina Montalvo. Don Ambrosio Suárez gastó la respetable 
suma de setecientos ducados en la fundación de la cofradía, y 
se reservó la dignidad de patrono de la misma, cargo que las 
cofradías formadas por el pueblo llano o pecheros, conferían a 
determinados señores o personajes del alto clero, para que las 
representasen y defendieran y que solía quedar vinculado a la 
familia del patrono. Aunque este no era, precisamente el caso de 
la cofradía de la Soledad, que no prohibía ser cofrades a personas 
de calidad, al contrario, en 1579, Alonso de Torres, gobernador 
de la misma, declaraba ante el provisor del obispado, «que esta 
cofradía es tan insigne y donde hay tanto número de caballeros 
tan principales» que se debía atender sus peticiones.
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Tal vez se debiese esta abundancia de personajes distinguidos 
en sus filas, a que estas cofradías de la Soledad solían tener un 
sello señorial y estar protejidas por personas de elevado linaje. 
La de Sevilla, dice González de León, fue distinguida desde el 
principio por ser sus hermanos caballeros notorios.

La Cofradía de la Soledad de Jaén se hizo, pues, para el 
campo, según decía el mencionado Pedro Franco, y su pro
cesión se hacía por el campo con soledad, como afirmaba otro 
testigo de la época, «lo que no sería dentro de los muros de la 
ciudad, pues salir por el campo es cosa conveniente por la in
vocación de la Soledad». Que estar en el campo significa la 
misma soledad. Y los frailes así lo confirmaban cuando decían 
que la cofradía se hizo y fundó para estar siempre en el convento 
de la Coronada por ser fuera de poblado, y las procesiones, según 
sus estatutos «deben ser hechas por el campo, donde está el 
monasterio».

2.— LOS ESTATUTOS.

Como hemos indicado, los prim itivos y únicos estatutos ca
nónicamente aprobados que hasta nuestros tiempos ha tenido la 
cofradía de la Soledad fueron sancionados el 11 de julio de 
1556 por el licenciado Pedro Velarde provisor de Jaén, siendo 
obispo don Diego Tavera y prioste de la hermandad su funda
dor Pero Ruiz de Alcázar.

No se han conservado hasta nosotros ya que en más de 
dos siglos para atrás, no hallamos noticias de su existencia, a 
tal punto de que incluso se desconocía el origen de esta cofradía, 
fusionada durante más de un siglo con ¡a de la Santa Vera Cruz, de 
la que formó parte como unas simples escuadras autónomas de 
la congregación.

Pero nosotros hemos comprobado que se conservaban los 
estatutos en poder de la cofradía a primeros de abril de 1732, en 
que se exhibieron con motivo de ciertas pretensiones solicitadas 
ante la corte romana. No obstante, ni los originales ni copia 
entera de ellos hemos hallado. Sólo hemos encontrado testimo-
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mos de su preámbulo, de una ordenanza sobre cabildos ordina
rios, y de la aprobación por el provisor, aparte de diversas re
ferencias a su contenido, por lo que con estos dispersos materiales 
vamos a procurar reconstruirlos en parte.

Aunque Pedro Franco, yerno de Pero Ruiz de Alcázar de
claró que éste «inventó la cofradía» y ordenó sus constituciones, 
no cabe creer que fuesen obra suya. Bueno que tuviera la idea 
de fundar la cofradía de la Soledad y llevase a feliz térm ino su 
propósito, pero tuvo que contar con los frailes de la Coronada 
que pusieron sus condiciones y darían el modelo de los estatutos, 
copia de otros recibidos desde alguna casa de su orden donde 
ya estuviese establecida esta clase de cofradía, que tan propia 
era de su religión, como antes queda dicho. Hay mucha teología 
y muy fina, en el preámbulo de los Estatutos para que pueda ser 
obra de un seglar. Bueno que Pero Ruiz de Alcázar y los otros 
cofrades fundadores pusieran de su cosecha parte de algunas 
ordenanzas o detalle de las mismas, pero el conjunto y la re
dacción era demasiado perfecto para haber improvisado estas 
Ordenanzas.

Transcribimos a continuación el bello preámbulo de los Es
tatutos, que aparece copiado en cierto pleito iniciado en 1579 
y del que más adelante daremos noticias. Dice así:

«Entre las religiones que la m ilitante y Santa iglesia y Madre 
nuestra aprueba, con que Dios Nuestro Señor es servido y el 
culto divino aumentado, es una de las Cofradías y Her
mandades institu idas y ordenadas en honor de ese mismo Señor 
con autoridad del prelado e peraldos que para ello facultad tienen, 
a las cuales los Emperadores y Jurisconsultos, a cuya considera
ción del bien y utilidad que de tales se siguen y seguirse podrían 
— así para mayor reconocim iento de fe y buen estado de los 
vivos, como para rogar a Dios Nuestro Señor por los difuntos, y 
para en ellas ejercitarse los fieles cristianos en obras de caridad 
y m isericordia—  les atribuyeron casi ¡a mayor parte de todas las 
gracias, facultades, prerrogativas y privilegios de que gozan todas 
les casas de religión y gozar podrían.

E porque entre todos los Santos y Santas de la Corte del 
Cielo debe ser hecha grande honra a la sin mancilla Virgen y
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Madre de Dios, Señora Nuestra, la cual jamás deja de rogar a 
su bendito Hijo Nuestro Señor Jesucristo por todos los pecadores 
en general, y en particular por aquellos que en este mundo le 
hicieron algunos servicios y reverencias de los dolores y angustias 
que padeció con su bendito Hijo, por tanto, entre ciertas personas 
devotas y espiradas por la gracia del Espíritu Santo, con ayuda 
de Dios Todopoderoso y de su bendita Madre, tenemos instituida 
y ordenada una Cofradía y Hermandad de Nuestra Señora la 
Virgen María, la cual se intitula y llama la Transfixión y Soledad 
de la Madre de Dios. La cual al presente está y reside en el 
monasterio de la Virgen Coronada por todo el tiempo que los 
muy reverendos padres prior e frailes fuere su voluntad hacernos 
toda hermandad e a nos los cofrades pareciere.

Por tanto, suplicamos con entrañas de caridad al lltmo. y 
Revdmo. Sr. D. Diego Tavera, Obispo de Jaén, del Consejo de 
su Majestad, mire esta nuestra Regla y estatutos en ella conte
nidos, y los examine, y lo que a su lltma. Señoría pareciese ser 
hecho en servicio de Nuestro Señor y provecho de nuestras con
ciencias, lo apruebe y confirme, y lo que le pareciere supérfluo, 
lo revoque, interponiendo en todo ello su decreto pastoral, a quién 
Nuestro Señor conserve en su gracia con mayor acrecentamiento 
de estado para su santo servicio, y a nosotros los hermanos y 
cofrades nos de su gracia para que merezcamos comenzar tan 
santa obra con que alcancemos gloria, amén».

He aquí un hermoso preámbulo en el que, después de explicar 
las causas y fines de las cofradías, inserta el bellísimo y prim itivo 
nombre empapado de teología que se dió a la que se creaba: 
«Cofradía y Hermandad de la Transfixión y Soledad de la Madre 
de Dios», empleando esta palabra de «transfixión», en desuso 
hoy, y que tan propia y aplicable es a los Dolores de Nuestra 
Señora por s ignificar acción de herir, atravesando de parte a 
parte, como traspasan el corazón de María Dolorosa esos siete 
cuchillos de plata que el realismo barroco de España le ha hincado, 
para que todos los veamos y los consideremos.

Observamos que se trata de una hermandad y cofradía. Es 
decir, hermandad de los hermanos para ayudarse entre sí y 
hermandad de hermanos y frailes a igual fin, por lo que los her
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manos gozan de todos los privilegios que tienen concedidas las 
casas u órdenes religiosas, aquí la de las carmelitas.

Por otra parte es una cofradía. Cofradía cuyo fin primordial 
es la de promover la santidad de sus cofrades, la salvación de sus 
almas, y promover el culto divino a Nuestro Señor y a su Santa 
Madre en e| m isterio de sus Dolores.

Además, se reconoce en este preámbulo el privilegio de la 
Virgen María sin mancilla concebida — hoy dogma desde 1854—  
y el de medianera universal de todas las gracias ante su Hijo.

Por estos motivos, se ha debido tener siempre mucho cuidado 
en conservar el títu lo de «Hermandad y Cofradía», y el de os
tentar en sus insignias el «Sin Pecado» o «Sine labe origínale 
concepta» y el «Mediatrix» o Medianera. Pero estas finezas es
pirituales se olvidaron hace mucho tiempo por sus cofrades. Las 
ignoraron y las ignoran.

Hay que significar que la hermandad entre cofrades y frailes 
de la Coronada extram uros no se estableció para siempre jamás, 
sino por el tiempo que a la comunidad y a los cofrades pareciere, 
previsión que más adelante perm itió a la hermandad mudarse de 
convento cuando le interesó. Motivo por el que los carmelitas les 
acusaron de haber quitado del libro de Estatutos el asiento que 
se puso, de acuerdo con ellos, de estar a perpetuidad en el mo
nasterio de la Coronada, y de hacer caso omiso de la voluntad 
de don Ambrosio Suárez Baltodano, patrono de la capilla mayor 
del convento y de la cofradía, en la que tanto había gastado al 
fundarse con el ánimo de que permaneciera siempre en la Coro
nada, donde él tenía dispuesto su enterramiento.

Por último, dice el preámbulo de los Estatutos, los cofrades 
fundadores se sometían humildemente a la suprema autoridad 
eclesiástica de la diócesis y acataban de antemano sus mandados 
y cuantas reformas estimase oportunas.

Siguiendo el estudio de la regla aprobada diremos que como 
fiesta principal de la cofradía y acto más importante de sus 
hermanos, disponía que se celebrase cada un año el viernes santo 
por la tarde, una procesión y disciplina que salía de la Coronada 
y andando por el campo descubierto sin entrar en la ciudad, subía
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hasta el humilladero nuevo, donde la hermandad tenía otra ima
gen de la Soledad, el cual estaba ¡unto a la puerta de Martos, 
y luego volvía al convento siempre por campo despoblado para 
dejar en dicho monasterio la imagen de la Virgen y demás in
signias, antes de que fuese anochecido.

Aparte de esta fiesta principal suponemos que la cofradía 
celebraría otras, como la de la Transfixión de Nuestra Señora 
el tercer domingo de septiembre, a más de los oficios por los 
cofrades difuntos que eran costumbre en esta clase de herman
dades. También constaba en los estatutos que la cofradía tenía 
un cofre dorado que prestaba al convento anualmente para en
cerrar el Santísimo Sacramento el Jueves Santo, como luego 
se dirá.

La cofradía estaba regida por doce oficiales diputados, uno 
de los cuales era gobernador o prioste, número que quizá se 
debiese a las doce estrellas de la corona de la Virgen, pues el 
simbolismo era muy corriente entonces en ¡as hermandades. Es 
posible, pués, que el número de oficiales se fijara en la cofradía 
de conformidad con el Apocalipsis, 12. 1. que dice: «Una mujer 
vestida de sol, y la luna debajo de sus pies, y sobre su cabeza, 
una corona de doce estrellas», número que según los teólogos 
significa la gloria de los doce patriarcas de Israel, recapitulada y 
representada en María. No olvidemos que a los pies de la Dolorosa 
era costumbre poner una luna creciente de plata u otro metal.

Además de los doce oficiales había un patrono, un alférez 
mayor que a veces era el mismo, un secretario o escribano de 
la hermandad y también se solían elegir algunos alcaldes.

En el cabildo que previamente se celebraba para disponer 
lo concerniente a la procesión, se nombraban dos sorchantres y 
cuatro o más cofrades para regirla con cetros.

Los doce oficiales tenían el poder de la cofradía y en los 
cabildos se les señalaban las comisiones que debían desempeñar. 
Las atribuciones del gobernador eran ¡as propias de este cargo, 
llevando la dirección de la cofradía. El alférez portaba el estan
darte de la hermandad, y el secretario tenía en su poder ¡os
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libros de cabildos, de cuentas y de cofrades. Extendía las actas 
y daba fe de su contenido.

La mayor parte de los cofrades eran artesanos o labradores. 
Al c itar su profesión en algunos casos, hallamos un calcetero y 
un barbero que habían sido priostes. Otros decían ser silleros, 
guadamecileros, cuchilleros, mercaderes, sombrereros, sastres, 
curtidores, tundidores, tejedores de manteles, cereros, herrado
res y hasta un escribano de S. M. Pero también había un gran 
número de caballeros muy principales, de lo que se jactaban, y 
muchos clérigos, entre ellos beneficiados de la catedral, aunque 
parece que tenían ciertas lim itaciones en sus derechos pues, por 
ejemplo, los estatutos prohibían que pudiesen asistir los clérigos 
a los cabildos, a no ser con licencia del gobernador, y en tal caso, 
sin sentarse y saliendo de la reunión una vez expuesta su demanda.

Los cabildos que celebraba la cofradía podían ser generales, 
a los que tenían derecho de asistencia todos los cofrades varones, 
sin distinción de clases, y particulares, sólo para los oficiales y 
demás miembros del gobierno. Por lo menos había dos cabildos 
generales obligatorios: uno que se hacía el domingo de enero 
después de la Pascua de Reyes, en el cual se elegía gobernador 
y demás oficios. Y otro, el tercer domingo de cuaresma para 
ocuparse de todo lo referente a la procesión del Viernes Santo. 
Estos cabildos se reunían en una capilla del convento de la 
Coronada y algunas veces los frailes les ponían dificultades para 
celebrarlos, con lo que los cofrades andaban descontentos y 
murmuraban contra la comunidad.

En una disposición de ios estatutos referente a los cabildos, 
se prohibía, como hemos dicho, que tomasen parte ios clérigos, 
a no ser con autorización del prioste, y en tal caso «sin se asentar 
en el cabildo si el gobernador no se lo mandare, y hablado ¡o que 
así pidiere, se salga y no vuelva a cabildo sin ser llamado», medida 
previsora para evitar la ingerencia de los frailes o del clero 
secular en el gobierno de la cofradía y para mantener su in
dependencia.

En el mismo capítulo se regulaba que monidos los alcaldes 
y oficiales, «que todos tienen el poder de la cofradía», para ce
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lebrar cabildo, no era necesaria la asistencia del pleno pues sólo 
con los que concurrieran era suficiente para que «sea tan válido 
lo que así se proveyere, como si toda la hermandad tuviese ¡unta, 
y así se cumpla y guarde».

Las decisiones del cabildo tenían fuerza de ley, «si bien, 
a notificar por nuestro secretario lo proveído» al cofrade inte
resado. Y si este inobediente fuere, «pague de pena dos libras 
de oera dentro de un mes, y de no cumplirlo, sea despedido de 
la cofradía, y el gobernador que no lo ejecute, lo pague de su 
hacienda».

Al final de los estatutos aparecía su aprobación que reza así: 
«El licenciado Pedro Belarde, Provisor en todo el Obispado de 
Jaén, por el Muy Ilustre Rmo. señor D. Diego Tabera, Obispo de 
Jaén, del Consejo de Su Majestad, por cuanto por parte de vos, 
Pero Ruiz de Alcázar, prioste de la Cofradía e cofrades de Ntra. 
Señora que se intitula de la Soledad de la Madre de Dios, cuya 
fiesta se celebra en el monasterio de Nuestra Señora Coronada 
extramuros desta ciudad de Jaén, fueron presentadas ante mí 
las Ordenanzas y estatutos de la dicha Cofradía y esto dijo e me 
pidió los viese e aprobase e diese licencia para que la dicha 
Cofradía pudieren usar de ellas e hiciera los bienes espirituales 
e del fuero eclesiástico.

Lo cual por mí visto como las dichas Ordenanzas son en
derezadas al servicio de Dios Ntro. Señor e de su gloriosa Madre, 
y en aumento del servicio de el culto divino, por la presente en 
cuanto puedo e de Derecho ha lugar, apruebo e confirmo las 
dichas Ordenanzas, con tanto que la dicha Cofradía esté sujeta 
a su Señoría llustrísima e a sus oficiales y de cuenta de sus 
bienes e rentas».

Esta aprobación fue dada en Jaén a once de julio de 1556, 
hallándose presente Pero Ruiz de Alcázar, y ante el notario Miguel 
de Aguilar.

Empero, esto no quiere decir que la cofradía fuese un poco 
anterior, pues en varias declaraciones del pleito sostenido entre 
ella y los frailes de la Coronada, hay testigos que en 1579 dicen 
que se fundó en 1556, mientras que otros aseguraban que se
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había institu ido «de más de veintic inco y veintiocho años a 
esta parte», lo que le daría una antigüedad a partir de 1551 o 1554.

Desde luego, cuando en el mes de julio de 1551 se aprobaron 
los Estatutos de la Cofradía de las Angustias y Cinco Llagas 
establecida en el convento de Santo Domingo, sólo existía como 
hermandad pasionista de penitencia la de la Santa Vera Cruz 
fundada en 1541 en el convento de San Francisco, por lo que 
no cabe duda de que la Hermandad de la Soledad no pudo e ri
girse antes de 1551, aparte de que nos inclinamos a creer que 
tuvo su origen en 1556, fecha de su institución canónica, como 
depusieron en el citado pleito varios frailes y cofrades.

3.— LA COFRADIA DE LA SOLEDAD EN LA CORONADA.

Cuando se fundó la cofradía de la Soledad ya existían las de 
la Santa Vera Cruz y la de las Cinco Llagas que tan favorable 
acogida habían tenido por el pueblo fiel de Jaén. Puede que este 
éxito, y a emulación de ellas, se instituyese la de Nuestra Señora 
de la Soledad para hacer su procesión en la tarde del viernes 
santo, con lo cual no estorbaba a ¡as anteriores, que hacían sus 
respectivas estaciones en ¡a tarde y noche del jueves santo.

A mediados del siglo XVI el convento extramuros de la Virgen 
Coronada tenía tan escasa dotación de bienes que quizá fuese el 
de rentas mas exiguas que había en Jaén. La comunidad contaba 
entonces con treoe frailes profesos conventuales, más los novi
cios y legos, todos los cuales vivían estrechamente, tanto por 
ser pequeño el monasterio, como reducida su dotación.

A esta escasez contribuía su situación a trasmano, fuera de 
la ciudad, en un lugar solitario  al que acudían escasos fieles, y 
más entonces en que se había resfriado mucho la devoción a 
la Virgen Coronada.

Por estas causas no es de extrañar que los frailes acogiesen 
con gusto a la cofradía de la Soledad que era una esperanza para 
atenuar su pobreza y salir del olvido en que se hallaban, con la 
afluencia de cofrades y devotos de la Virgen de los Dolores.
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Los carmelitas observantes confesaron más tarde, en el pleito 
mantenido con la hermandad, que su pobreza era tanta que no 
teman cera para el monumento del ¡ueves santo y ni poseían 
siquiera sagrario donde encerrar ese día el Santísimo Sacramento, 
por lo que la cofradía de la Soledad les prestaba un cofre dorado 
que poseía, de acuerdo con sus estatutos, para esta solemnidad 
eucarística. Igual escasez de cera se observaba para otras fiestas 
que entre año se hacían.

La cofradía de la Soledad acordó dar al convento siete du
cados a| año y además su estancia allí aportaba «muchas limosnas 
que necesitaban los frailes por ser pobrísimos», con lo que eran 
«muy socorridos en los actos más solemnes del culto divino».

Luego que entró la cofradía en la Coronada, se ajustaron con 
la comunidad carmelita las capitulaciones que eran costumbre 
en tales casos entre ambas partes, en las cuales se especificaban 
los derechos y las obligacions de los frailes y de los cofrades, y 
se hicieron las ordenanzas o estatutos que aprobó el obispo don 
Diego i avera. Entonces, la hermandad tuvo que hacer los primeros 
gastos que se realizaron a expensas del patrono del convento y de 
la cofradía, don Ambrosio Suárez Baltodano, que dió para ellos más 
de seiscientos ducados.

Se construyó un humilladero cerca de la puerta de Martos, 
y en él se colocó una Imagen de Nuestra Señora de la Soledad 
en e| que se detenían a rezar los labradores cuando salían de 
mañana a los campos, o al regresar en la anochecida, así como 
las demás personas que entraban o salían de la ciudad por aquella 
puerta árabe, con lo que resultaba un aumento continuado ele 
la devoción a Nuestra Señora.

Otra imagen de la Soledad, también de vestir, con su manto 
negro de viuda, se llevó al monasterio, pero no se puso en el 
interior de la iglesia, que al parecer no tenía más que la capilla 
mayor, que era de don Ambrosio Suárez, y en la que estaba la 
Virgen Coronada, y quizá la del Carmen pues, según los frailes, 
no debía haber tantas imágenes juntas. Además, como la iglesia 
estaba cerrada gran parte del día, a la hermandad le convenía 
tener su imagen en un lugar donde pudiera ser visitada a cual
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quier hora. Se situó pues el altar de la Soledad, ¡unto a la por
tería del convento, cerrado con una reja de palo. Así, sobre 
un altar con sus manteles y rodeado de barandas, estaba la 
imagen de la Virgen, con sus vestidos de tela, la cual se solía 
proteger con un velo o paño de lienzo azul, o cortina, con su 
vara de hierro para correrla, que se ponía delante de ia Virgen 
evitándole el polvo y el exceso de luz.

Dos puertas, que se pusieron entonces, daban acceso a esta 
capülita en la que había cuatro bancos de asiento, una pila 
para agua bendita, con su cruz; un cepo, una mesa, un banco 
horadado para poner las hachas o blandones de ¡a cofradía, y 
una lámpara delante de la Virgen, que cuidaban de tener siempre 
encendida. Además se guardaban en !a capilla una cruz de madera 
dorada, grande, que se llevaba en la procesión de! viernes santo; 
otra más pequeña, y un cofre para encerrar el Santísimo Sacra
mento el ¡ueves santo. Se hizo también un pendón-insignia de 
la hermandad; un estandarte de ia Santa Cruz, y túnicas para 
los hermanos, aparte de la cera labrada, que se iba adquiriendo 
conforme hacía falta, más la que ofrecían los devotos o daban 
por multas, de acuerdo con los estatutos. De todos los bienes de 
la hermandad había un inventario.

Como la cofradía alcanzó enseguida un número elevado de 
hermanos, desusado entonces en otras, resultó ser una de las 
más ricas de Jaén por la suma a que alcanzaban las cuotas, los 
donativos que recibía y las limosnas que para sus cultos y gas
tos se recogían.

En el año de 1579, el prioste Alonso de Torres confesaba 
que había unos novecientos o mil cofrades, y estimamos que no 
exageraba, ya que a un cabildo general asistieron más de tres
cientos, y en un memorial sobre el traslado de la hermandad, f ir 
maban cuatrocientos cincuenta, y eso que eran ios favorables 
ai cambio de residencia, que además, existían otros tantos par
tidarios de la tradición y permanencia en la Coronada.

Los mismos hermanos declararon entonces que la cofradía 
era muy rica y tenía muchos cofrades, aunque algunos de ellos 
aseguraban que era pobre y no podía labrar la capilla unida
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a la iglesia que ios carmelitas pretendían, ya que a los frailes 
les parecía que por ser una cofradía tan principal, rica y de tantos 
cofrades, era justo que tuviese una buena capilla, y no un altar 
en la portería del monasterio.

Este desahogo económico se mermaba demasiado por las 
continuas sumas que gastaba en contiendas judiciales. Tanto es 
así que se hizo famosa la cofradía de la Soledad como «muy 
amiga de pleitos y pendencias, pues ya en sus comienzos sostuvo 
uno con la hermandad de la Vera Cruz en el cual se hicieron 
gastar más de mil ducados», fabulosa cantidad que sólo apro
vechó a escribanos, abogados y procuradores.

Después, en 1579, inició otro cuantioso pleito contra los 
frailes de la Coronada que al año siguiente se hizo extensivo a 
la congregación del Santo Sepulcro, recién fundada, a más de 
otras contiendas menores de las que en su lugar nos ocuparemos, 
y gracias a las cuales hemos podido reconstruir la historia de 
esta cofradía de la Soledad y podríamos componer la del Santo 
Sepulcro.

•  •  *

Veamos ahora como era la procesión de la Soledad mientras 
estuvo su cofradía en la Coronada, procesión de penitencia que 
tenía algo de romería por hacerse en el campo, y que poseía un 
encanto, una belleza tan particular que tememos no acertar a 
describirla como desearíamos.

«Las procesiones de la Soledad — decía un testigo—  según 
sus Estatutos deben ser hechas en el campo y fuera de poblado, 
como desde que se instituyó y fundó la cofradía en 1556, y 
los cofrades entraron en la Coronada, se han hecho y hacen 
en cada un año el Viernes Santo por la tarde, y en esta cos
tumbre se ha estado y está lo cierto».

«Del Monasterio de la Coronada, que está en el campo, fuera 
de los muros de la ciudad, han salido siempre y salen las dichas 
procesiones y disciplinas que hacen los cofrades de la Soledad, 
y fue tanta la popularidad que alcanzaron en aquellos parajes, 
que según los carmelitas y algunos cofrades, «de no sacar la



26 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

procesión de la Coronada, se perdería mucha devoción; además 
que por estar la cofradía en dicho Monasterio y salir de allí las 
procesiones que de costumbre tienen en cada un año, no hay 
ni resulta ningún inconveniente, ni cosa deshonesta, porque se 
hacen de día y se va por el campo descubierto, resultando de 
grandísima devoción salir de la Coronada, en cuya casa este 
pueblo y esta ciudad tienen mucha devoción».

Con sobrada anticipación iban llegando al monasterio los 
cofrades con sus túnicas dobladas, debajo dei brazo, y como los 
frailes cerraban ese santo día sus celdas y no ies facilitaban 
lugar para vestirse, tenían que ponérselas en el ejido de la 
Coronada, io que daba pábulo a murmuraciones desfavorables a 
la comunidad del convento.

Eran las túnicas todas iguales y de lienzo con cápiros que 
tapaban ios rostros y cuya punta, sin armar, caía por la nuca. 
No se dice en parte alguna su color, pero en la cofradía de la 
Soledad de Sevilla eran blancas con escapularios negros, y como 
tanto semejábase a la de Jaén, pudieran coincidir en este par
ticular. Casi todos los cofrades iban desnudos de pie y pierna, 
y llevaban descubiertas las espaldas para disciplinarse unos a 
oíros durante la procesión. Además, como en toda hermandad 
pasionista de penitencia, había, aparte de los hermanos de san
gre, otros de luz, que eran los de más edad o de salud delicada, 
que alumbraban con cera encendida.

Salía temprano la procesión de la Soledad para hacer de 
día todo su largo recorrido a través del campo. Iba delante el 
pendón de la cofradía que llevaba el alférez, escoltado de maceros 
o cetreros. Detrás, los disciplinantes y los cofrades de luz con 
hachones encendidos, y algunas mujeres con túnicas, aunque no 
estaba bien visto y se procuraba evitar. Entre estas filas iba el 
estandarte de la Santa Cruz, y una cruz grande de madera dorada. 
Luego, en unas sencillísimas y pequeñas andas, la imagen de la 
Soledad, con sus tocas de viuda, como entonces era costumbre 
vestirla, y un manto negro de paño o de veludillo. El prioste y 
los demás oficiales de la cofradía regían la procesión con sus 
cetros. Detrás de la Virgen, acompañaban siempre a la procesión 
el prior y frailes de la Coronada y un sorchantre o dos, los cuales
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cantaban salmos e himnos. Iba al frente de la comunidad la cruz 
alzada, ciriales y clérigos con sobrepellices y velas de cera 
encendidas. «Desde que se instituyó esta cofradía — decía un 
testigo—  el prior e frailes del convento, han estado en posesión 
pacífica de salir en sus procesiones en andar en ellas por el 
campo, acompañándolas y gobernándolas, hasta que se vuelve 
con la imagen al dicho Monasterio».

La procesión de disciplina salía de la Coronada, subía muy 
alto, hacia San Lázaro, por las faldas del cerro donde se alza 
el castillo e iba al lindero de la puerta de Martos, hasta el hu
milladero nuevo de la Soledad, que también estaba en el campo, 
junto a la imponente puerta desaparecida en el siglo XIX, «y luego 
vuelve al convento hacia abajo, cruza un pedazo de tierra que 
está en medio, lo que es mucha distancia y campo despoblado, y 
¡os cofrades distraen mucha sangre en ¡as llagas».

San Lázaro era un hospital para llagosos — dice Lanzas León—  
que existía de inmemorial, extramuros de la puerta de Martos, 
a fin de que los acogidos no se mezclasen con los de los hos
pitales de las parroquias o de las compañías militares.

Al regresar los cofrades al monasterio de la Coronada, de
jaban en él la imagen de la Virgen y la cruz grande dorada, bajo 
la custodia de los frailes, y ya noche volvían a la ciudad antes 
de que se cerrasen las puertas de la muralla.

«A la procesión de disciplina del viernes santo — manifestaba 
otro testigo—  que anda por la tarde por el campo con la imagen 
de la Soledad y el estandarte de la Santa Cruz, asisten muchas 
personas principales y la justicia de la ciudad, que acuden a 
acompañar a Nuestra Señora, y se celebra de día y resulta muy 
devota por salir de la Coronada».

«E muchos de los cofrades que salen en la procesión se han 
disciplinado la noche de antes en las cofradías de la Vera-Cruz y 
Cinco Llagas, por io cual ponen en mucho peligro sus vidas, 
porque esta tierra, como es norte, es muy airosa y fría, como 
es notorio, e andando los cofrades por el campo disciplinándose, 
donde corre mucho aire y no tienen abrigo, pues desde el d i
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cho monasterio suben muy altos por el monte y les coge el 
aire frío, y llevan las carnes abiertas».

«En el campo los cofrades pasan muchos trabajos cuando 
llueve, y como llevan abiertas las carnes por las disciplinas, se 
pasman y cogen otras enfermedades, por lo que muchos de 
ellos no asisten y otros se vienen a sus casas a curarse tem 
prano, con vino».

«Y como la cofradía hace su estación por el campo — contaba 
otro hermano—  un año llovió y los cofrades se desmandaron de 
la procesión por no tener ningún reparo ni oared que los res
guardase, y echaron a correr hacia el monasterio, dejándose la 
procesión y la imagen, y las gentes que los miraban y estaban 
arrimadas a los muros de la ciudad, les daban silbidos y gritos, 
lo que pareció a los presentes muy mal porque se quitaba la 
devoción y se menospreciaba la procesión».

Vemos pues, que el estar la hermandad en la Coronada, le 
prestaba una popularidad y un colorido muy peculiares del que 
no gozaban ninguna otra cofradía pasionista del in terior de la 
población. Era algo particular, único, que atraía a las gentes 
hacia aquel paraje despoblado, en contacto íntimo con la primavera 
incipiente que tapizaba ya los campos de menuda hierbecilla, 
gaya y fresca, que traía las allozas tiernas y tentadoras a los 
almendros de las lindes y de los bardales, y cubría las huertas 
que regaba el agua del raudal de la Magdalena, de jugosas le
chugas y habares en flo r que trascendían con su fino y deli
cado perfume.

El paisaje era movido, dispar. Hacia arriba las cuestas ro
queras del castillo, con su diadema real de murallas tostadas y 
torres desafiadoras, y su campana de la vela, muda y melancólica 
en la tarde triste  del viernes santo. Abajo, las huertas de poyo, 
cubiertas de buenas hortalizas, en transición con los olivares 
grises, duplicados en sus sombras misteriosas de la atardecida. Y 
en la lejanía, la campiña que verdeaba y el sol que huía llevándose 
los últimos resplandores de la tarde. Hay que figurarse pues, en 
este escenario de fuertes contrastes, a la antigua procesión de 
sangre, con sus disciplinantes azotándose unos a otros con saña,
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que gemían y redoblaban sus goipes; los salmos funerarios de 
los clérigos, el manto negro de la Soledad, llorando su desolación 
en aquellas soledades del campo. Y al frente, ei gran estandarte 
de la Santa Cruz, que precedía a la gran cruz dorada, reluciente, 
desnuda, de la que pendían los santos sudarios de! descendi
miento, en esa tarde vacía y trágica del viernes más triste del año...

Y pese a este halo de tristeza, ¡a gente acudía, afluía por la 
puerta morisca de Martos, por su bello arco de herradura apuntado, 
hacia el ejido de la Coronada, a compenetrarse con la soledad 
de la Virgen, de aquella pobre viuda enlutada que había perdido 
a su único Hijo y caminaba zozobrante, agobiada, por el yermo 
de sus Dolores.

Otras personas asistían en son de romería, porque en todos 
tiempos fue verídico el dicho de que unos van a maitines y otros 
a maitinar. Lo confesaban los mismos cofrades en el pleito que 
a poco tuvieron con los carmelitas del monasterio.

«En el ejido de la Coronada, do se hace la procesión, hay 
muchas tablas de turrón e mujeres vestidas con túnicas tapadas 
y hombres, y se van por el campo e huertas y compran turrones 
y hacen corrillos y meriendas, y hay pendencias y disensiones, e 
un fraile dió una bofetada a un hombre y hubo escándalo».

«Y los hombres y mujeres se esparcen por las huertas a 
coger allozas y lechugas y es escándalo que salgan mujeres muy 
aderezadas por los trajes que llevan, siendo día triste y de pasión».

«Y también van a la procesión gentes de a caballo, que acuden 
ese día al campo si hace bueno, y muchas veces sacan juegos 
y tablas de turrones y se dan colaciones entre eilos y ellas. Y 
salen a ver dicha procesión muchas mujeres enamoradas y com
puestas y llevan meriendas. Y se ponen en paradas y salen mu
chos mozos que se pasean delante de ellas y les compran turrones 
y se los comen, siendo día de ayuno. Y las mujeres hacen señas 
a los cofrades que se disciplinan y hay mucho regocijo en un 
día tan triste, y como anochece, hay muchas deshonestidades».
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4 — EL PLEITO DL LA COFRADIA CON LOS CARMELITAS.
ANTECEDENTES.

Las cofradías, aunque instituidas para el aumento del culto 
y santificación de las almas, como obras humanas que son, es
tuvieron siempre sujetas a los defectos de los hombres, que siendo 
seres imperfectos, incurren con frecuencia en faltas. Sólo con 
estudiar la historia de las cofradías y hermandades pasionistas, 
podemos comprobar cuantas querellas hubo en todo tiempo entre 
los cofrades, o de estos con las comunidades religiosas y clero 
secular de los conventos o parroquias donde estuvieron esta
blecidas.

No se libró de esta lacra la cofradía de la Transfixión y So
ledad de la Madre de Dios, sino que se vió conturbada en m últi
ples ocasiones por estos disgustos provocados por la soberbia 
vocinglera de sus hermanos, que incluso la pusieron a veces en 
trance de extinción por su apasionamiento y celo excesivo, o 
mal entendido.

Fundada la cofradía en 1556, se deslizó en el proemio de 
sus estatutos una declaración que decía: «La cual cofradía al 
presente está y reside en el monasterio de la Virgen Coronada 
por todo el tiempo que los muy reverendos padres prior e frailes 
fuere su voluntad hacernos toda hermandad e a nos los cofrades 
pareciere».

Pasó el tiempo y como a la comunidad del pobre monasterio 
!e proporcionaba ciertos beneficios y asistencia de fieles al estar 
instituida allí la hermandad de la Soledad, el prior del convento 
que preoedió a fray Diego de Coria, quiso otorgar escritura 
para que la cofradía estuviese perpetuamente en la Coronada, 
pero los cofrades se negaron al objeto de quedar en libertad, pese 
a lo cual, en alguna ocasión llegaron a condescender poniendo un 
asiento en su libro de estatutos, de acuerdo con los frailes, 
de estar por siempre en la Coronada, asiento que se hizo desapa
recer del libro cuando le convino a la cofradía.

Pero paralelos a estos mutuos entendimientos, surgían con 
frecuencia roces entre los cofrades y los frailes y la hermandad 
entrambos se cuarteaba. El día de la procesión, los carmelitas ce
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rraban sus celdas y no facilitaban lugar a los cofrades para po
nerse las túnicas y les decían que fueran al exido a vestirse. 
Durante la procesión también se promovían discordias y, en una 
ocasión, un fraile dió una bofetada a un hombre, quizá por alguna 
irreverencia de tantas como se cometían.

Un testigo de la época decía «que los cofrades han tenido 
muchas diferencias con los frailes y en diversas ocasiones han 
dicho muchas palabras injuriosas a los cofrades e les hacen muy 
mala compañía y hermandad, y por esto y por estar en el campo 
han resultado y resultan muchos inconvenientes el día de la d is
ciplina; y los frailes los han querido despedir muchas veces de 
la Coronada, y por esto una vez, la cofradía se quiso marchar al 
convento de San Jerónimo extramuros, de la orden de ¡erónimos».

Estos intentos de traslado fueron ciertos, como reconocían 
los frailes al decir «que el prioste Alonso de Torres y otros pocos 
cofrades como son amigos de cosas nuevas, tenían acordado sa
car la cofradía del Monasterio y habían tratado con otros monas
terios de esta ciudad que los recibiesen, y ofrecido que labrarían 
a su costa capilla, y estaba acordado que en cualquier ocasión 
que se ofreciese lo habían de hacer. Y se sabe que los cofrades 
de la Soledad daban a los frailes de San Francisco cien ducados 
por la capilla de San Luis para llevar a ella la imagen y cofradía, 
y Bautista — secretario de la hermandad—  dijo que la cofradía 
tenía tra to  con los frailes de la Trinidad, que le daban capilla de
bajo del coro, y que en la primera ocasión se llevarían la cofradía 
e imagen».

En resumen, como decía cierto testigo, «que los frailes y 
cofrades se tienen odio y rencor» y que la situación era tan tensa, 
que en cualquier momento podía surgir el tropiezo que sirviera de 
causa para la ruptura de la forzada hermandad entre las dos 
partes.

Y el motivo presentido, quizá deseado por la cofradía, se 
produjo en la cuaresma de 1579, apenas hacía veintitrés años que 
se había fundado la cofradía.

Estaba recién llegado a la Coronada el nuevo prior de los 
carmelitas fray Diego de Coria Quebrado, que como es muy
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común entre los flamantes superiores, deseaba reprim ir abusos, 
afirmar ia disciplina e imponer su autoridad en ei convento de 
una manera ostensiva.

Con tan sanas intenciones, e! domingo segudo de cuaresma, 
14 de marzo por ¡a tarde, dijo desde el púlpito de la Coronada 
que consideraba irreverente el lugar donde estaba la imagen 
de la Soledad pues dicha capilla se hallaba ¡unto a ¡a portería 
del convento donde iban muchas mujeres a rezar y hablaban 
con los frailes por la reja de la misma y no lo quería consentir, 
y siendo ia cofradía rica debía labrar una capilla para la imagen 
donde estuviese con más decencia.

Después de este sermón, el prior de la Coronada convocó 
a la cofradía y expuso: «Que el aposento donde está ia Virgen 
de la Soledad, no es lugar decente ni conveniente, por ser 
como es paso y servicio de las celdas de esta casa y por caer 
junto a la portería del convento do entran y salen bestias y no 
se puede tener la reverencia y respeto que conviene a dicha ima
gen, ni el dicho aposento se puede alumbrar de día ni de noche 
por ser lugar yermo y de mucho aire. Además, dicho aposento 
y capilla donde está la imagen, es lugar de murmuración para 
¡as gentes, por entrar muleros a rezar en ella y estar junto a la 
portería, donde es necesario abrir para pasar los religiosos a 
sus menesteres».

Luego, fray Diego de Coria habló a los cofrades, represen
tándoles el lugar que convenía a la imagen de la Soledad: que 
se quitase de dicho lugar y se pusiese en el cuerpo de la iglesia 
donde estaría con la decencia que convenía, y los que la visitasen 
tendrían mayor devoción respecto del lugar, y que si a los co
frades les parecía, pues era una cofradía tan principa! y rica y 
de tantos cofrades, sería justo que le labrasen una capilla do la 
tuviesen, que saliese ai cuerpo de la iglesia, y que del convento 
se les daría lugar que conviniese para que la pudiesen labrar, 
sin pedirles por ello ningún interés, pues el monasterio era pobre 
y no podía hacerla por su cuenta, motivos por ios que les per
suadía a que hicieran la obra con todo comedimiento y buen 
trato, sin afrentarles ni injuriarles -—a los cofrades—  en ningún 
momento.
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Entonces los cofrades fueron a ver el lugar que les indicaba 
para hacer la capilla, que era ¡unto a ¡a iglesia, en ¡a parte del 
huerto que tienen los frailes, y llegaron a tomar las medidas para 
labrarla, «pero hubo diferentes pareceres, aunque algunos o fre
cieron su ayuda para la nueva capilla».

En esta situación se hallaban las negociaciones, cuando el 
22 de marzo, tercer domingo de cuaresma, se reunió en la Coro
nada el cabildo general ordinario dispuesto por los estatutos para 
tratar de lo concerniente a la procesión del viernes santo. «Y 
estando haciendo cabildo los dichos gobernador y cofrades, se
gún lo tienen de costumbre, entró el prior del convento y dijo a 
los reunidos que por tener la imagen de Nuestra Señora en un 
aposento que sirve de paso para las celdas y servicios de la 
casa a la entrada de la portería, y por ser lugar indecente do no 
convenía semejante imagen estuviese, que era justo sacasen ia 
imagen de la capilla donde solían hacer cabildo y la llevaran al 
cuerpo de la iglesia del dicho monasterio, donde estaría con 
más decencia y devoción. Y que como la cofradía era muy rica 
y tenía muchos cofrades, que si les pareciese e fuese su voluntad, 
que la dicha imagen estuviese en capilla particular que saliese a 
la dicha iglesia, la comunidad íes daría lugar conveniente donde 
la pudieran labrar brevemente a costa cié la hermandad, y que 
la nueva capilla les serviría para los cabildos, que es lo mismo 
que las demás cofradías tienen hecho en esta ciudad y en otras 
partes se hace, y esto no ha de ser ocasión para que saquen la 
dicha cofradía de do fue ordenada e instituida, y donde tanto 
tiempo ha estado y se le ha servido, y han sido bien tratados y 
recibidos sin ningún interés».

A la propuesta del prior, el gobernador de ia cofradía Alonso 
de Torres le rogó y trató de persuadir para que siguiese la imagen 
en su capilla con su preminencia de estar allí, como había estado 
muchos años, y propusieron que se cerrase la verja de palo 
por donde rezaban los que iban al convento, a fin de que fuesen 
a rezar a la iglesia y no allí, y que se le pusiera un velo a la 
imagen para tenerla oculta, o que a lo menos la imagen de la 
Soledad estuviese en la capilla mayor del monasterio, en uno
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de los altares de ella pues en el cuerpo de la iglesia no tenían 
comodidad ni era lugar decente.

Contestóles el prior que no podían poner la imagen de la 
Soledad en la capilla mayor, porque ésta era propiedad de don 
Ambrosio Suárez y, además, que no debía haber tantas imágenes 
de Nuestra Señora ¡untas, pues ya se veneraban allí la Virgen Coro
nada y la del Carmen. Y pidió a los cofrades que le enseñasen la 
escritura que tuviesen para permanecer en el aposento de la 
portería.

Respondió la cofradía que no tenía escritura ninguna, y que 
su paternidad proveyese otra cosa, pues no querían que estuvie
se la imagen fuera de aquel lugar y como la hermandad era po
bre, no podía labrar una capilla. Y excitados ya los ánimos en este 
punto, el gobernador Alonso de Torres y algunos cofrades — se
gún manifestaron luego los frailes—  «sin haberles dado ocasión 
alguna, alteradamente respondieron que ellos no querían gastar 
ninguna cosa, sino que de la suerte que hasta entonces los habían 
tenido en la dicha Casa, los habían de tener, y que ellos no les 
querían labrar su casa, y otras palabras descomedidas y acele
radas».

Amoscado fray Diego de Coria por el tono y posición de los 
cofrades, contestó, quizá excediéndose, que si no querían tras
ladar la imagen al cuerpo de la iglesia, porque según alegaban 
no tenían dinero para hacer brevemente la nueva capilla, que se 
llevasen la imagen e hicieran cabildo donde se les quisiese, «que 
aunque su provincial le mandase otra cosa, no lo haría, pues 
antes prefería ser fraile que prior, y que iría veinte veces a Roma 
a instar, si era preciso, pues sus padres eran ricos y él también.
Y preguntó cuantos cofrades había en la cofradía, y le contes
taron que unos novecientos o mil, y el prior les respondió que 
el día que dijesen que se habían ¡do de su Casa, aquel día les 
convidaría a comer a todos, y les comunicó que tomaran su ima
gen y todo lo demás que tenían en el monasterio y se fueran con 
Dios, que él les echaba la bendición, y la echó, y que se fueran 
a donde quisiesen».
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Entonces los cofrades dijeron que, vista su voluntad de des
pedirles e instarles que se saliesen del monasterio, que lo acep
taban y lo harían así.

Era la ruptura de la cofradía de la Soledad con el convento 
de la Coronada. El pleito entre ambas partes iba a comenzar.

5.— EL PLEITO DURANTE EL AÑO DE 1579. TRASLADO DE
LA COFRADIA AL CONVENTO DE LA SANTISIMA TRINIDAD.

Las partes de este pleito fueron la cofradía de la Soledad 
y la comunidad de carmelitas del convento de la Coronada.

Era gobernador de la hermandad Alonso de Torres, barbero 
de ofic io  con tienda abierta en la calle Maestra, el cual había sido 
designado para este cargo el domingo después de pascua de 
Reyes de 1579. Los otros oficiales se llamaban, Juan de los 
Santos, sastre; Alonso Ruiz de Montilla y Juan Suárez, que 
habían sido los tres priostes en años anteriores; Pedro Alonso 
Armero, Diego Fernández de Mayorga, Rodrigo Perez, Bernabé 
de Olivares, Cristóbal de Torres, Rodrigo de Chica, Alonso de la 
Vella y Juan de Valenzuela. Como secretario actuaba Juan Bau
tista, y era alférez mayor don Alonso de Guzmán. Para sustitu ir 
a alguno de éstos y desempeñar los cargos ocasionales de alcaldes 
y mayordomo, se nombraron, ya iniciado el pleito a Juan Alonso 
Palomino, Bartolomé Soto (alcalde); Juan de la Fuente, Luis de 
la Fuente, Rodrigo Palomino y Rodrigo Lainez. También fue al
calde, Manuel Ruiz de Morales que había sido antes gobernador 
de la cofradía durante dos años.

En cuanto a la comunidad de la Coronada, se hallaba inte
grada por el prior fray Diego de Coria Quebrado, de reciente 
nombramiento; por el subprior fray Alonso de San Jerónimo y 
por los frailes profesos conventuales fray Gonzalo Farfán, fray 
Pedro de la Peña, fray Francisco Torralba, fray Juan Asensio, fray 
Alonso Velasco, fray Josef de Santo Andrés, Fray Diego Jiménez, 
fray Angel Garcés, fray Francisco de Santo Angel, fray Juan 
Monterrosa y fray Gabriel de Soria, los cuales asistían a los 
cabildos y otorgaban poderes y escrituras en nombre del convento,
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no interviniendo para estos actos los novicios y hermanos legos 
ai servicio del monasterio.

La comunidad de la Coronada, después del gran disgusto 
tenido con los cofrades de la Soledad el tercer domingo de 
cuaresma de 1579, se olieron la contienda que se avecinaba y se 
apresuraron a prevenirse. A| día siguiente, el lunes 23 de marzo, 
reunidos en capítulo otorgaron un poder amplísimo a favor de 
fray Francisco de Santo Angel, para que en su nombre actuase 
eri toda clase de pleitos.

Y en efecto, los cofrades de la Soledad no tardaron en reac
cionar y el miércoles 25 de marzo, convocado por el prioste Alonso 
de Torres, hicieron cabildo de oficiales en la iglesia parroquial 
de San Lorenzo «para dar orden de salirse la cofradía de la 
Soledad del monasterio de la Virgen Coronada, como lo mandó 
el padre prior este año de 1579».

Lo primero que acordaron fue nombrar por nuevos alcaldes 
al señor Bernardino Rodríguez de la Fuente del Sauce y al señor 
Bartolomé de Soto para «mientras estuviesen impedidos Mateo 
Ruiz de Morales y Martín de la Vella», impedimiento que consistía 
en que se habían puesto de parte de los frailes, ya que de hecho, 
la cofradía se había escindido.

Después, todos ¡untos de conformidad, de un parecer y de 
una voluntad, decidieron que se saliese la cofradía del monasterio 
de la Coronada, sacar ia imagen de la Soledad y demás efectos 
que allí tenían y hablar con el señor provisor y un letrado para 
poner la cofradía en otra parte y fenecerlo todo. Para ejecutar el 
acuerdo nombraron a los alcaides, a los señores Luis de la Fuente, 
Alonso de la Vella; al notario cofrade Melchor de Aguilar y a Alonso 
Ruiz de Montilla.

Fl día siguente, jueves 26 de marzo de 1579 fue muy movido 
y prodigo en incidencias. El gobernador de la cofradía compare
ció ante el Licenciado don Miguel González de la Prida, provisor 
por el lltmo. señor don Diego de Deza, obispo de Jaén, y le 
manifestó que habiendo sido despedidos por el prior y frailes de 
la Coronada de su monasterio extramuros, ellos deseaban tras
ladarse a otra iglesia o monasterio y que diese la orden para
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que los carmelitas le entregasen la imagen de la Soledad, la cruz 
dorada y otros bienes propios de la cofradía que estaban deposi
tados en la Coronada.

Oida la petición y por ser justa y evitarse con ello muchos 
inconvenientes, el señor provisor dió mandamiento para que se 
notificase al prior y frailes de dicho convento a fin de que de
jaren libremente a ios cofrades sacar la imagen y demás bienes 
que en él tenían, so pena en contrario de excomunión trina 
canónica, etc.

Acto seguido, el prioste Alonso de Torres con otros hermanos 
de la cofradía, haciendo uso de la autorización para trasladarse 
que habían conseguido del señor provisor, fueron al humilladero 
de la Soledad que estaba junto a la puerta de Martos, sacaron 
de él la otra imagen de la Virgen Dolorosa que tenían en él y se 
la llevaron en procesión al convento de la Santísima Trinidad, 
el primero que se fundó al reconquistarse Jaén, sito en la co
llación de la Magdalena, y en su iglesia la depositaron. Después 
se reunieron en la Trinidad con su m inistro fray Francisco de la 
Cruz y con los padres fray Antonio Ponce, vicario; fray Francisco 
de la Paz, fray Cristóbal de Aranda, fray Gil, fray Diego y fray 
Luis de Guzmán, frailes profesos de la orden de la Santísima T ri
nidad, y ante el escribano real y público Diego de Narváez, acor
daron establecer en este monasterio la cofradía de Nuestra Se
ñora de la Soledad y celebrar en él los mismos cultos y fiestas 
que son propios de la hermandad, señalando la comunidad lugar 
y capilla acomodada en la iglesia donde colocar la imagen traida 
del humilladero.

Una vez asegurado el nuevo emplazamiento de la cofradía en 
los trin itarios, el notario Melchor de Aguilar, con Alonso de Torres, 
gobernador*,, y otros cofrades se encaminaron al monasterio de 
la Coronada a notificar a la comunidad el mandamiento del pro
visor y a pedir la imagen de Nuestra Señora, la cruz y los otros 
bienes que allí tenían. Pero antes de que llegaran al convento 
salieron tres o cuatro frailes y en la puerta del convento, el más 
viejo de ellos les dijo:

— «Anda, iros, que por siete ducados que nos dais, no os
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queremos ni ganamos honra en teneros en nuestra casa, e no os 
habernos de dar las imágenes que están acá. No penséis que las 
habéis de llevaV».

Y otro fraile exclamó:

— «En hora mala venís, que no queremos vengáis aquí».

Y otros les recibieron diciéndoles que se fueran con ei diablo 
y «dándoles muchas higas».

Oído lo cual, Melchor de Aguilar les anunció que traía un 
mandamiento del señor provisor, y se lo leyó, notificándoselo para 
que lo cumpliesen so pena de excomunión.

Entonces se apartó de los demás uno de los frailes y se peyó 
con la boca y les dijo, que qué parte era el provisor de Jaén 
para excomulgar a esta casa, pues no los podía excomulgar por 
pertenecer a una de las cuatro órdenes mendicantes.

Acabó el notario de leer el mandamiento, y los demás frailes 
pidieron traslado del mismo, pues el prior fray Diego de Coria 
no estaba en el Monasterio.

Dado el traslado a fray Pedro de la Peña y a fray Francisco 
Torralba, los cofrades dijeron que puesto que les habían echado 
de allí, que no querían estar en su casa, y los frailes respondieron 
que era verdad, que ellos habían dicho que se fuesen, pero «que 
habían recorrido su memoria e querían que se estuviesen en el 
Monasterio e no se fuesen a otra parte». Pero los cofrades, obs
tinados, contestaron que no querían sino irse, pues que los 
habían despedido.

Mientras, los frailes cerraron las puertas del convento, y 
solamente fray Francisco de Torralba les dijo que pasasen a la 
iglesia, pues de allí no se les podía despedir.

En cuanto el prior de la Coronada fray Diego de Coria Que
brado tuvo conocimienta de este grave incidente, elevó escrito 
el mismo día 26 al señor provisor manifestando que, como es cos
tumbre, ellos estaban en quieta y pacífica posesión de tener en 
su convento la cofradía de Nuestra Señora de la Soledad y de 
sacar la procesión de la imagen el viernes santo, pero que
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tenía noticia de que los cofrades habían comparecido ante su 
merced, diciendo que el convento consentía en que se sacase 
de el la imagen y pasar las fiestas que de antiguamente se hacían 
allí, al monasterio de la Santísima Trinidad. En consecuencia pe
día al señor provisor que revocase el mandamiento dado a favor 
de los cofrades y protestaba por el perjuicio que se intentaba ha
cer al convento.

No dudó el licenciado González de la Prida en expedir nuevo 
mandamiento suspendiendo la autorización que había dado a la 
cofradía de la Soledad para sacar de la Coronada la imagen de 
la Virgen, el pendón y las demás cosas que allí tenían depositadas, 
«hasta que por mí otra cósa se provea, atento a que se me 
hizo falsa y siniestra relación. Dado en Jaén a 26 de marzo de 
1579».

Visto el cariz que tomaba la situación, el mismo 26, y en nom
bre de la cofradía de la Soledad, otorgó poder su prioste Alonso 
de Torres a favor de Sebastián del Salto, procurador de la 
ciudad, para que entendiese en el pleito y causa que dicha her
mandad tenía con los frailes y convento de Nuestra Señora de! 
Carmen extramuros. Y obligó los bienes y rentas de la cofradía 
en cuyo nombre otorgaba el poder.

Al día siguiente, viernes 27 de marzo, el gobernador Alonso 
de Torres, con nuevo escrito recurrió ante el provisor alegando 
que cuando la cofradía entró en el monasterio de la Coronada fue 
«por el tiempo que fuese nuestra voluntad de estar allí», como 
consta del proemio de los estatutos y con la libertad de salirse y, 
a mayor abundamiento, los frailes los habían despedido. «E los 
predichos nos han tratado tan mal de obra y de palabra al que
rerles notificar el mandamiento de Vuesa Merced, que nos u ltra
jaron y dieron de higas, e que nos fuesemos, pues nos queríamos 
quedar con su hacienda, e que V. Md. no era parte, ni su manda
miento, y otras palabras de desacato». Insistía también el gober
nador en que apremiase a los frailes a entregar la imagen y 
demás bienes y pudiese la cofradía hacer la disciplina del viernes 
santo saliendo de la Trinidad.

En nombre del prior y frailes apeló también el mismo día al
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provisor, fray Francisco de Santo Angelo y dijo: «Que de más de 
veintiocho años a esta parte que ha que se instituyó la hermandad 
de los cofrades de Nuestra Señora de la Soledad, ha estado y 
está en nuestra casa y monasterio de donde han salido ¡as pro
cesiones que tienen costumbre cada un año, y se hizo y fundó 
para estar siempre en dicha casa, por ser fuera de poblado. Y 
después, sin causa que justifique su pretensión, han sacado la 
imagen de Nuestra Señora que tenían en el humilladero que para 
dicho efecto se hizo en la puerta de Martos y se jactan que han 
de traerse la cofradía al monasterio de la Santísima Trinidad don
de llevaron la imagen del humilladero».

Pedía el fraile que no se hiciera novedad ninguna y perma
neciese la hermandad en la Coronada, donde fue instituida y estuvo 
siempre y está la imagen de Nuestra Señora de la Soledad. 
Que les impusiese perpétuo silencio y otras penas '/ volviesen 
la imagen trasladada al humilladero.

El sábado 28 de marzo, fray Francisco de Santo Angelo sus
tituyó su poder a favor del procurador Alonso Pérez de Arquellada, 
visto que el pleito se formalizaba con sus complicaciones y lar
gas consiguientes.

El domingo cuarto de cuaresma, 29 de marzo de 1579, por 
orden del gobernador de la cofradía se mandó monir para ca
bildo general, el cual fue el primero que se reunió en la Santísima 
Trinidad y se oelebró el mismo día. Asistió el prioste Alonso de 
Torres con los doce oficiales de la hermandad más cincuenta y 
cinco cofrades y otros muchos que llegaron después.

Estando todos juntos, «el gobernador se levantó e dijo que 
si les parecía que la Cofradía estaba bien en la Trinidad. Y así 
todos de conformidad, sin que ninguno lo contradijere, requirieron 
al goberador, alcaldes y oficiales para que no vuelva la Cofradía 
a la Coronada, porque tienen entendido que de estar dentro de 
la ciudad y andar la procesión por las calles, será Nuestro Señor 
muy servido y se quitarán muchas ocasiones y escándalos que 
estando en el campo pueden suceder a causa de andar sobre 
tarde la procesión, y tener que venir a la ciudad mujeres y hombres 
por lugares propios para hacer ofensas a Dios Nuestro Señor».
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Además, los cofrades aprobaron el poder dado al gobierno 
y alcaldes en el cabildo anterior celebrado el día 25 en San Lo
renzo, con lo cual se confirmó la traslación de la cofradía a la 
Stma. Trinidad.

Este cabildo general ra tificó el proceder del gobernador y de
más oficiales y les dió fuerza para perseguir sus propósitos y con
tinuar el pleito respaldados por el cuerpo de la cofradía.

En consecuencia, el lunes 30 de marzo el prioste Alonso de 
Torres presentó nuevo escrito en súplica al señor provisor «por 
él y en nombre de los cofrades» insistiendo en el derecho que les 
asistía de salirse del monasterio del Carmen y en que se les 
había echado no queriendo que estuviesen en dicho monasterio», 
«aunque lo mandase el provincial», según dijo el prior, pues él era 
libre y los podía despedir. Además, asegruaban que no habían 
engañado a su merced con falsa relación y que no querían tam 
poco devolver la imagen que se les reclamaba, «porque nosotros 
tenemos hecho asiento con el m inistro e frailes de la San
tísima Trinidad y entregada la otra imagen que teníamos en 
e! humilladero y es más conveniente esté allí por estar dentro de 
los muros de esta ciudad, e la procesión se hará por las calles y 
no en el campo donde por experiencia se ha visto resultan al
gunos inc.oveniestes».

Se dió traslado de este escrito a la parte contraria, que 
replicó el mismo día por conducto de su procurador Alonso Pérez 
de Arquellada que alegó no poderse sacar de la Coronada la 
cofradía de Nuestra Señora de la Soledad «por haberse instituido 
y ordenado para que permaneciese perpetuamente en dicho mo
nasterio a causa de estar en el campo y fuera de poblado, y 
las procesiones, según sus estatutos deben ser hechas en dicho 
campo y fuera de poblado, como se hizo desde que se instituyó, y 
en esta costumbre se ha estado y está lo cierto».

Excusaba el procurador a los frailes por las palabras pronun
ciadas despidiendo a la cofradía, pues para que fuesen válidas 
necesitaba que coincidiesen todos los frailes del convento con 
aquella voluntad y solemnidad que se requiere. Negaba que la 
cofradía hubiese estado precariamente en el convento, sino a
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perpetuidad, y explicaba que todo el disgusto se debía a que por 
tener los cofrades la imagen de Nuestra Señora «en un aposento 
que sirve de paso para las celdas y servicio de la casa y a la 
entrada de la portería, y por ser lugar indecente y do no convenía 
semejante imagen estuviese, se les dijo que era justo quitarla de 
allí y se pasase al cuerpo de la iglesia donde estaría con mayor 
decenica y devoción, y si les pareciese tenerla en capilla parti
cular que saliese a dicha iglesia, mis partes le darían lugar conve
niente donde la pudiese labrar, que es lo mismo que las demás 
cofradías tienen hecho en esta ciudad». Lo cual no había de ser 
ocasión para trasladar de monasterio la cofradía.

Por último, pedía que los contrarios exhibiesen el libro de 
estatutos y recusaban al notario Luis de Aguilar en el pleito por 
ser parte, como cofrade de la Soledad.

También denunciaban que «Alonso de Torres, a fin de traer a 
su voluntad los cofrades, los anda amenazando y diciéndoles que 
si no son con él y le favorecen en contra de los frailes de la Co
ronada, los han de despedir de la cofradía conforme al estatuto 
que sobre ello tienen».

A la vista de este escrito el señor provisor decretó la sus
titución del notario eclesiástico Luis de Aguilar por Francisco de 
Ojeda, ante el que continuó el pleito, haciéndose las probanzas 
ante Francisco Espinar, ya que ambas partes estaban dedicadas en 
aquellos días a recoger extensas informaciones testificales.

El último día de marzo de 1579 se reunió en el monasterio de 
la Santísima Trinidad un cabildo de clérigos y oficiales presidido 
por el gobernador Alonso de Torres, el cual d ijo a sus mercedes 
cómo por mandamiento y licencia del señor provisor «se tiene la 
cofradía de la Soledad en este Monasterio», y les pidió su parecer 
sobre la procesión.

El beneficiado Diego de Torres, en nombre de todos los reu
nidos d ijo  que la procesión «que se hace el viernes santo por la 
cofradía de Nuestra Señora de la Soledad, salga del Monasterio 
de la Santísima Trinidad y vaya por las calles públicas desta ciudad, 
porque de salir de la Coronada se siguen muchos desacatos a 
Dios Nuestro Señor y de su bendita Madre», lo que sostuvieron
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todos y que así se pidiese al provisor. Asistió al cabildo Bernardino 
Rodríguez de la Fuente del Sauce.

Para proveer entre los señores clérigos quienes habían de 
regir la procesión, nombraron por sorchantre al señor licenciado 
Luis Delgado desde el monasterio hasta salir de Santa María, y 
desde allí hasta la Trinidad a Francisco de Soto, los cuales acep
taron. Por otra parte, y para regir y ordenar también la procesión 
nombraron al beneficiado Diego de Torres el viejo y al bachiller 
Antonio Ruiz, ambos desde el Monasterio a la Iglesia Mayor, y 
desde esta a la Trinidad, al señor García de Mirez y a Alonso 
de Estrada. «E si fuese necesario proveer otro cetro el señor 
gobernador e alcaldes ¡o provean entre los clérigos y frailes que 
les pareciere e a quién el padre m inistro mandara».

En este estado, entraron varios cofrades y el cabildo se 
hizo general, «para proveer lo que conviene a la salida de la pro
cesión», tomándose el acuerdo de que saliese del monasterio de 
la Trinidad, «e vaya por la calle abajo hasta entrar en San Juan 
y desde allí a Santiago y a San Lorencio y por las calles públicas 
hasta Santa María — catedral—  e por Maestra baja a los Angeles, 
a Santa Catalina y la Magdalena e volver a la Trinidad».

El acta la signó el gobernador «e los que supieron firmar» que 
debían ser escasos.

El mismo día de este cabildo, Alonso de Torres otorgó poder 
cumplido a Francisco Sevillano, procurador, para que en nombre 
de la cofradía de la Soledad pudiese continuar el pleito contra el 
prior y frailes de la Coronada.

6.— SIGUE EL PLEITO. INFORMACIONES TESTIFICALES.

El lunes 30 de marzo, las dos partes del pleito iniciaron sus 
informaciones testificales ante el notario eclesiástico.

Los frailes de la Coronada presentaron catorce testigos para 
contestar a dieciseis preguntas cada uno. Estos testigos fueron 
Juan del Salto, patrón del hospital de San Antonio de Pádua ¡Diego 
Muñoz, Juan de Soria, Pedro Pino, Miguel de Milán, Juan de Gue
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vara, Mateo Ruiz de Morales, Diego de Moya, Luis Calvo, Alonso 
López de Covaleda, Pedro Franco, de cincuenta años, cofrade de 
los más antiguos porque «su suegro inventó la cofradía»; Fran
cisco de Olmedo, Melchor Milán y Alonso López de Ubeda.

Dijeron que la cofradía tenía por insignias la de Nuestra 
Señora de la Soledad y una cruz y que fue fundada hacía ve in tio
cho años (1551?) por el Tesorero don Ambrosio Suárez y el 
prior León «con la condición de que había de permanecer en esta 
Casa».

Que siempre habían visto al prior y frailes de la Coronada 
acompañando y gobernando la procesión del viernes santo por 
la tarde «e anda por la tarde y vuelve a la dicha casa», según 
atestiguaba Mateo Ruiz de Morales que fue dos años gobernador 
de la cofradía y hoy es alcalde (aunque Alonso de Torres lo había 
sustitu ido por otro al no acatar el traslado a la Trinidad).

Que habían visto siempre salir con la imagen de la Soledad 
y el estandarte de la Santa Cruz, la procesión y disciplina del 
Viernes Santo, que andaba por el campo, y al volver los cofrades 
dejaban la imagen y cruz en el convento de ia Coronada bajo cus
todia y amparo de los frailes.

Que los cofrades fueron siempre bien recibidos y tratados 
por los frailes, «y no se les ha dado pesadumbre en ninguna cosa, 
antes bien, cuantas veces acuden a la casa se Íes deja libre para 
ra que en ella puedan tra tar y disponer lo que convenga a la co
fradía».

Que conforme a los estatutos con que fue fundada, la cofra
día ha de permanecer en dicha casa por estar en despoblado y 
en el campo «porque semejantes cofradías instituidas a Nuestra 
Señora de la Soledad siempre se fundan para estar en despoblado 
y sus estatutos así lo requieren, y la procesión se hace por el 
campo con soledad, lo que no sería dentro de los muros de la 
ciudad, pues salir por el campo es cosa conveniente por la invo
cación de la Soledad, y cuando los cofrades han pretendido con 
sus procesiones llegar a la Magdalena, el Deán no dió licencia, 
por contravenir su propia regla y ordenanzas, ya que estar en 
el campo significa la misma soledad».
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Que tenían noticia del aposento de dicho monasterio «do ha 
estado la imagen de la Soledad y saben que no es lugar decente 
ni conviene esté allí, pues es causa de murmuración entre las 
gentes por entrar muleros a rezar en él, y por estar ¡unto a la 
portería del convento do entran y salen bestias, siendo paso y 
servicio de las celdas de dicha casa y tránsito de los religiosos 
para sus menesteres», por lo que no se podía tener la reve
rencia y respeto conveniente a la imagen, ni era posible alumbrar 
el aposento ni de día ni de noche por ser lugar yermo y de mucho 
aire.

Que sabían que el prior fray Diego de Coria dijo desde el 
púlpito de la Coronada «que por ser una cofradía tan principal 
y rica y de tantos cofrades sería justo que labrasen una capilla 
que saliese al cuerpo de la iglesia y que del convento se le 
daría lugar que conviniese para que la imagen estuviera con 
más decencia y ios que la visitasen tendrían mayor devoción res
pecto al lugar, pues el monasterio era pobre y no podían hacerla 
y no le llevarían por ello ningún interés». Lo que se les dijo con 
todo comedimiento y buen trato, sin afrentarles ni injuriarles, lle
gando los cofrades a tomar medidas para labrar la nueva capilla 
y algunos ofrecieron su ayuda, pero hubo diferentes pareceres 
entre ellos sin lograr un acuerdo.

Que Alonso de Torres y otros cofrades, sin haberles dado 
ocasión alguna, alteradamente respondieron que no querían gas
tar ninguna cosa, sino que de la suerte que los habían tenido en 
su convento, así habían de continuar y «que ellos no les quieren 
labrar su casa y otras palabras descomedidas y aceleradas».

Que antes de ocurrir estas desavenencias, Alonso de Torres 
y otros pocos cofrades, amigos de cosas nuevas, tenían acordado 
sacar la cofradía del monasterio y ofrecieron a los frailes de San 
Francisco cien dineros por la capilla de San Luis, a fin de 
instalar en ella la imagen y cofradía de la Soledad. Y también 
habían estado en tratos con los frailes de la Trinidad, que les 
daban capilla debajo del coro, y que en la primera ocasión tras
ladarían a ella la cofradía e imagen.

Que por estar la cofradía en la Coronada y salir de allí las



46 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

procesiones «que de costumbre tienen cada año, no resulta 
ningún inconveniente ni cosa deshonesta, porque se hacen de 
día y se va por el campo descubierto y a ellas asisten muchas 
personas principales y la justicia de la ciudad, que acuden a acom
pañar a Nuestra Señora de la Soledad, y es procesión de muy 
grandísima devoción por salir de dicha Casa», a la que el pueblo 
tenía grande afecto.

Que de no sacar la procesión de la Coronada se perdería 
mucha devoción de la que gozaba, se daría nota de escándalo y 
murmuración, resultaría notoria injuria y afrenta, ofensa e infamia 
para los frailes, pues se pensaría que dicho Monasterio no tenía 
méritos para cobijar tan santa cofradía, además de que perdería 
su autoridad y muchas limosnas que necesitaban los frailes por 
ser pobrísimos. Y que de traerla a la ciudad y andar su procesión 
por las calles, resultarían mayores inconvenientes, sin compara
ción que ir por el campo.

Que el gobernador Alonso de Torres, barbero con tienda en 
la calle Maestra, y otros, andaban solicitando y persuadiendo a 
los cofrades a estar de su parte y en contra de los frailes de 
la Coronada, amenazándoles que si no ¡o hacían los iban a borrar 
de los libros y despedir de la cofradía, conforme a cierto estatuto 
«que entre ellos tienen para que el prioste los pueda despedir», 
pero que la mayor parte de los cofrades eran contrarios a la 
dicha novedad y decisión que no podía hacer el traslado sin con
tar con la voluntad de todos.

* * *

A esta información testifica l presentada por los carmelitas, 
la cofradía de la Soledad replicó en la prueba del pleito nada 
menos que con las declaraciones de treinta y seis testigos que 
respondían al interrogatorio propuesto.

En esta probanza manifestaron que la cofradía se fundó en 
1556, y que en los estatutos aprobados por el señor obispo, una 
de las ordenanzas fue que tuviese la cofradía libertad para sa
lirse de la Coronada y pasarse a otra parte cuando quisieren. Y 
los frailes pudiesen despedirla cuando fuera su voluntad, de ma
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ñera que ninguna de las partes quedaba obligada más que por e! 
tiempo que desearan. Que el prior anterior quiso se otorgara 
escritura para que la cofradía estuviese perpetuamente en la 
Coronada, pero los cofrades no quisieron para quedar en libertad, 
lo cual fue siendo gobrenadores Juan de ios Santos y Alonso Ruiz 
de Montilla

El testigo Juan Suárez, que también había sido gobernador 
de la cofradía declaró «que los frailes dijeron a la cofradía que 
se labrasen un cuarto para celebrar sus cabildos porque les mo
lestaban, y los trataron muy mal de palabra y ellos han tenido 
muchas diferencias con los frailes que los han querido despedir 
muchas veces de la Coronada e les hacen muy mala compañía y 
hermandad».

Que por estar en el campo, resultaban muchos inconvenien
tes el día de la disciplina, «por lo que conviene al servicio de 
Dios que la cofradía esté en el monasterio de la Santísima Trinidad 
que está dentro de los muros de la ciudad, e la procesión se 
haga por las calles públicas, y cesarán los dichos inconvenientes 
y el odio que ya se tienen los frailes y los cofrades».

Los testigos alegaron con minuciosos detalles los escánda
los y pecados que se cometían por el campo la tarde de la pro
cesión, recargando las tintas cuanto estuvo de su mano, «pues 
hay en el campo muchas tablas de turrón e mujeres vestidas con 
túnicas que se andan con los cofrades, otros comprando turrones, 
lo que es ocasión de que se quebrante el ayuno, y hombres pa
rárseles y hacerse señas y otras deshonestidades que parecen 
muy mal y dan ocasión a escándalo por ser yendo en procesión 
y en semejante día de Viernes Santo y ser negocio tan público, 
lo que no se haría si la procesión y disciplina saliese por las 
calles maestras de la ciudad como las demás cofradías de la Vera 
Cruz y de las Plagas salen, pues por el campo muchas veces se 
desbaratan».

Otros dijeron que había muchas personas devotas que no 
entraban en la cofradía por las deshonestidades que pasaban el 
viernes santo y por eso tenía menos cofrades la hermandad.

Incluso un testigo declaró «que ciertos amigos suyos le
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dijeron que habían concertado ei Viernes Santo con dos rameras 
hermosas, que se salieran aquella tarde a la procesión en el ejido 
de la Coronada, y que se saldrían ellos de dicha procesión a las 
huertas, y así lo hicieron y se las ¡levaron a una acequia y allí se 
habían metido y tenido acceso carnal con ellas, pués como anoche
ce hay muchas deshonestidades».

También se alegó que era mejor que saliese la procesión 
dentro de ia ciudad porque irían con mejor orden «y los cofrades 
saldrán mejor servidos, con vino para las disciplinas que les 
hace mucho provecho por llevar ias carnes abiertas, y gran 
aumento de devoción porque pasan por muchas iglesias, pues en 
el campo muchos cofrades no asisten y otros se salen de la pro
cesión para venir temprano a sus casas a curarse. Y en la ciudad 
las mujeres se quedarían en sus casas o en las iglesias por do 
pasare la procesión y esto aumentaría la devoción». Porque ha
ciéndose la procesión en el campo «las mujeres van vestidas 
como si fueran a holgar y los mozos ¡as requiebran y ellas 
hacen señas a los cofrades que se disciplinan, y hay mucho re
gocijo en un día tan triste».

Uno de estos testigos fue Juan de ios Santos, sastre, que 
había sido gobernador de la cofradía de la Soledad. Otro, Juan 
Contreras, también sastre, que coincidiendo con la declaración de 
Diego Gutiérrez de Baeza, declaró «que la cofradía hizo un cofre 
dorado para encerrar ei Santísimo Sacramento y se lo prestaban 
al convento cada un año el Jueves Santo conforme al estatuto 
que tiene la cofradía en las ordenanzas» y una vez utilizado se 
lo llevaba e! prioste a su casa, «y un fraile de la Coronada dijo 
que para que se lo llevaba, que si es que querían encerrar en él 
las Tablas de Moisés y la vara de Aarón y el maná de su Dios».

Otro inconveniente grave que tenía la procesión por salir de 
la Coronada, era que todo el recorrido se hacía por el campo 
y como muchos cofrades se habían disciplinado la noche antes 
en la procesión de la Vera-Cruz «ponen a mucho peligro sus 
vidas por andar por el campo donde corre mucho aire, por lo 
que les podría suceder enfermedades. Y es fama que un d isci
plinante de la cofradía murió hace dos años y algunos están pas
mados al volver al Monasterio y traen mucha sangre en las lia-
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gas lo que se evitaría de salir la procesión en la ciudad donde 
estarían más seguros y guardados del aire, aparte de que tendrían 
socorro de algunas personas que les pondrían capas y otras que 
les darían algunos refrigerios para pasar adelante los que estu
viesen desmayados «y si alguno estuviere muy llagado e hiciese 
tiempo tempestuoso, se podría socorrer en alguna casa y no 
peligrar su salud».

Es curioso, como antes hemos dicho, observar los oficios 
y profesiones de los testigos que presentó la cofradía. Había 
zapateros, guadamecileros, presbíteros, calceteros, jurados, go
rreros, sastres, boticarios, perailes o cardadores de paños, he
rradores, cantareros, pintores, clérigos, labradores, notarios, 
tejeros, torneros, sederos y barberos. Ello revela una preponde
rancia del elemento popular en esta hermandad, aunque también 
figuraban en ella señores muy principales y miembros del alto 
clero.

7.— LA COFRADIA DE LA SOLEDAD GANA EL PLEITO.

Mientras se hacían las anteriores probanzas, Alonso de A r
guellada en nombre de los frailes presentó ante el provisor un 
escrito fechado el jueves 2 de abril de 1579, en el que se quejaba 
de que el gobernador de la cofradía y otros cofrades «andan ame
nazando y desviando a los testigos de mis partes con palabras 
y negociaciones» por lo que pedía que Su Merced ordenase que 
en adelante no lo hiciesen dejando libremente a los testigos ex
poner sus declaraciones «imponiéndoles graves penas si lo repi
ten». Además insistía en que la hermandad exhibiese sus libros de 
ordenanzas para sacar de ellos lo que conviniese a sus partes.

El lunes de la semana de Pasión 6 de abril, y en tanto se 
sustanciaba el pleito, se mandó monir para celebrar cabildo ge
neral en el monasterio de la Santísima Trinidad. En él se con
firmaron todos los cabildos hechos hasta el día y se dio por bueno 
el traslado a los trin itarios para -estar allí todo el tiempo que a 
la santa cofradía le pareciese, conforme a las ordenanzas. Des
pués, el gobernador d ijo  «que a su noticia ha venido que el prior



50 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

y frailes de la Coronada dicen que la Cofradía de la Soledad ha 
amenazado con despedir a los cofrades si declaran en favor de 
la comunidad de la Coronada. Y para que se sepa la verdad, el 
gobernador requirió a los dichos cofrades digan libremente su 
parecer, lo cual todo pasó sin asistir ni estar presentes en el 
Cabildo ninguno de los reverendos padres m inistro e frailes del 
Convento de la Trinidad. E correspondieron todos ¡untos y cada 
uno por sí, que es su voluntad que la cofradía esté en ei Monas
terio de la Trinidad y que no vuelva al de la Coronada, pues si 
el gobernador, alcaldes y oficiales pretendieren volver la Cofradía 
a los Carmelitas, desde ahora se despiden y que no les tengan 
por cofrades de la Soledad. Y así se feneció el cabildo, y los que 
sabían firm ar lo firmaron de sus nombres, de lo que yo, Juan 
Bautista, secretario, doy fe de ello y lo firmo de mi nombre y por 
los que no sabían».

Pasada este acta al libro de cabildos de la cofradía, fue exhi
bido a la parte contraria que tomó copia.

El miércoles de Pasión 8 de abril, Alonso de Torres, gober
nador de la cofradía contestó al escrito del día 2 presentado por 
los frailes y expuso que en tres cabildos se había votado por 
unanimidad que la hermandad se saliese de la Coronada por los 
testim onios ya expuestos y denunciaba que «los frailes andan 
por toda la ciudad con un escribano real que es cuñado de un 
fraile, tomando votos a los cofrades de la Soledad y a otros que 
no lo son, ofreciéndoles que los recibirán de valde y los tienen 
monidos para hacer un cabildo en su monasterio, lo cual es en 
mucho perjuicio nuestro y V. Md. no debe perm itir que se haga 
semejante cabildo contra la costumbre, pues no se pueden ¡untar 
sin que su gobernador, alcaldes y oficiales estén presentes», ya 
que el cabildo no tendría valor alguno según las ordenanzas.

El pleito seguía pendiente de resolución y la Semana Santa 
se echó encima, con lo que creció el nerviosismo de ambas par
tes que arreciaron en sus peticiones.

Los frailes comenzaron a recoger firmas y presentaron un 
memorial cuya cabecera decía: «Los cofrades que quieren salir de 
la Coronada el Viernes Santo son los siguientes». Y a continuación
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cinco folios con unas ciento seis firmas, ¡legibles la mayor parte, 
iniciadas por las de Juan de la Fuente y Mateo Ruiz de Morales, 
oficial y alcalde respectivamente de la cofradía. Algunos hacían 
constar su o fic io  y vemos que había un cuchillero, sastres, un 
escribano de Su Majestad, curtidores, un tundidor y un tejedor 
de manteles. También firmaron dos canónigos, el prior de San 
Pedro, dos beneficiados de la Magdalena y once señores, algunos 
parientes de sacerdotes.

Por su parte la cofradía de la Soledad y por mano de su se
cretario, presentó otro memorial mucho más extenso en el que 
firmaban y exponían su parecer 279 cofrades, partidarios de que 
la hermandad estuviese en la Trinidad, dentro de la ciudad y no 
en la Coronada por los inconvenientes de salir por el campo. Dicho 
memorial constaba de diecisiete folios y en él llamaba a la her
mandad con el nombre de «Cofradía de la Madre de Dios»; otros 
«Cofradía de la Soledad de Nuestra Señora», y la mayor parte, 
«Cofradía de la Soledad».

El cofrade don Luis de Contreras declaró «que el recogi
miento que los cristianos han tenido en ia cuaresma de atrás, se 
ha perdido en deshonestidades y otras cosas que podría decir por 
salir la disciplina en el campo».

Alonso del Castillo d ijo  respecto a la procesión «que muchos 
vecinos de esta ciudad van aquel día embozados, de que dan muy 
mal ejemplo a la república», y Diego de Agreda, también cofrade 
y tejedor de paños, aclaró que si en el memorial de los votos 
que los frailes habían hecho, aparecía su firma, fue al contrario 
de su voluntad, y «que lo rechaza y contradice», pues lo pusieron 
allí sin decirle de qué se trataba y él votaba que la cofradía es
tuviese en la Trinidad. Otro cofrade de clase alta que también 
firm ó por la cofradía fue don Alonso de Palomino, veinticuatro 
de Jaén.

* * *

Llegó el domingo de Ramos, 12 de abril, y la cofradía de la 
Soledad celebró nuevo cabildo general dentro del monasterio de 
la Santísima Trinidad, presidido por el gobernador, en el que se



52 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

revalidaron ¡os votos que los cofrades habían dado para el tras
lado de la hermandad a dicho convento y se convalidó el acuerdo 
de hacer la procesión dentro de Jaén.

Don Alonso de Guzmán, alférez de la cofradía, y Juan de 
Herrera dijeron que lo conveniente era hacer la procesión dentro de 
la ciudad «porque los ánimos se mueven más a devoción visitando 
los templos en tiempo tan santo e se hacen con más quietud y 
se evitan otros inconvenientes que se seguían de hacerse en el 
campo».

Asistieron setenta y un cofrades y otros muchos nuevos 
se admitieron también en este cabildo, con lo que pasaron de 
trescientos los partidarios del traslado a la Trinidad.

El martes Santo 14 de abril el procurador Francisco Sevillano 
compareció ante el señor provisor y presentó un escrito en el que 
exponía «que esta cofradía tan insigne y donde hay tanto número 
de cofrades caballeros tan principales, pide con la brevedad que 
se requiere licencia para que de la Trinidad, donde tienen su 
asiento, vengan por la calle Maestra abajo a la iglesia Mayor y 
vuelvan por la alta a dicho monasterio entrando en las iglesias que 
están en el camino». Además de que se celebrase así la procesión 
el viernes Santo por la tarde, pedían que se convalidase el traslado 
defin itivo  a la Trinidad, donde habían hecho ya tres cabildos 
legítimos y contaban con más de trescientos cofrades y cuatro
cientas cincuenta firmas favorables, y solicitaban que el provisor 
apremiase a los frailes para devolver las imágenes e insignias 
de la cofradía que retenían. «Otro sí pido — continuaba—  que 
como los contrarios han recibido muchos para cofrades y se jac
tan de que han de salir en procesión y andar pidiendo, de lo que 
podría resultar escándalo, V. Md. provea remedio y nosotros li
bremente salgamos y hagamos nuestra procesión sin inconveniente 
ninguno».

El provisor mandó que se notificase el escrito a los frailes 
para que, atento a la brevedad del tiempo, respondiesen en el 
día y él pudiera proveer.

Así lo hizo la comunidad de la Coronada por escrito de igual 
fecha que presentó Alonso Pérez de Arquellada en nombre del
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prior, frailes y «cofrades de la Soledad». Calificó de nulos los 
cabildos hechos en la Trinidad por no haber en ellos libertad para 
votar. Alegó que su parte era la mayor y más sana, contando con 
más cofrades que la otra.

En cuanto a la imagen y demás que pedían, lo negaba, pues 
«todo aquello lo dió a la dicha Casa y mis partes, don Ambrosio 
Suárez, lesorero que fue de la Iglesia Mayor, patrón de dicha 
cofradía y quien la levantó y fundó gastando en ella más de seis
cientos ducados. Lo otro, porque teniendo hoy la cofradía por su 
patrón a don Ambrosio Suárez, vecino y veinticuatro de Jaén, que 
está ausente en la ciudad de Granada, no pueden hacer ni 
disponer, pues han de seguir la voluntad del patrón».

Acusó a los contrarios de haber quitado del libro de estatu
tos el asiento del acuerdo que se tomó con los frailes de estar la 
cofradía a perpétuo en la Coronada y pidió que en caso de haoer 
la procesión desde la Trinidad, no hiciesen novedades algunas 
de lo que tienen por costumbre, previsión que más adelante ve
remos por qué la tuvieron en cuenta.

El provisor mandó dar traslado a la otra parte ante Francisco 
Sevillano, procurador, el cual se ra tificó  en sus alegaciones, y 
entonces dicho provisor hubo por conclusa y acabada esta causa, 
pendiente sólo de acuerdo, siendo el fallo como sigue:

«En Jaén a 15 de abril de 1579, el M. I. Sr. Ldo. don Miguel 
González de la Prida, Provisor de este Obispado, habiendo visto 
este proceso dijo, que en el Ínterin que esta causa se determina, 
para excusar inconvenientes que de lo procesado resultan, y 
atento a las Constituciones de la Cofradía, e usando de la facultad 
y poder concedido a los Ordinarios por el Santo Concilio Tridentino 
cerca de ordenar las procesiones, para quitar ocasiones de escán
dalo e riñas, y por la instancia de la brevedad del tiempo, mandaba 
y mando que la procesión que suelen hacer el gobernador e 
cofrades de la Cofradía de la Soledad de Nuestra Señora, salga 
del Monasterio de la Stma. Trinidad e ande por las calles maes
tras públicas de esta ciudad el Viernes Santo de día y a la hora 
que tienen de costumbre salir, y para ello el prior y frailes de la 
Coronada den las imágenes, Cruz y demás que la Cofradía tiene
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en el dicho Monasterio, so pena de excomunión a las singulares 
personas y de suspensión e in terdicto al dicho prior y Convento, 
reservando el derecho a las partes de la posesión y la propiedad 
para cuando esta causa se determine. E otro mando, que ninguna 
persona, eclesiástica o seglar, no haga procesión en el campo ni 
3n otra parte con el nombre de dicha Cofradía, sin su licencia e 
mandado por escrito, so pena de dos ducados aplicados a la bula 
de la Cruzada y excomunión mayor a los rebeldes. Y por cuanto 
a la restitución pedida por el Monasterio, han térm ino de cuarenta 
días para que prueben lo que les conviene cerca de dicha causa 
común ambas partes».

El mismo día 15, miércoles Santo, el notario Francisco de 
Ojeda notificó a las partes el fallo del Provisor, y Alonso Pérez 
de Arquellada, en nombre del convento diio que apelaba y apeló 
dicho auto ante Su Santidad e su Santa Sede Apostólica, pese a 
lo cual el provisor d ijo  que se cumpliese lo que había mandado.

Y fray Diego de Coria pidió traslado del auto y manifestó que 
en cuanto a dar la imagen, el había hecho que la sacaran al 
cuerpo de ¡a iglesia y ponerla en un altar, y el no sabía quién se 
la llevó y que la cruz dorada y demás bienes estaba presto a darlos.

Pero no entregó nada pues la imagen de la Soledad debía es
tar escondida y los demás enseres se quedaron también en el 
convento.

De momento ganaba el pleito la cofradía que consiguió sacar 
aquel año la procesión de la Soledad en la tarde del Viernes Santo 
17 de abril desde el monasterio de la Trinidad y celebrarla por las 
calles de la ciudad, haciendo estación en las iglesias que había en 
el itinerario. Llevaron la imagen que habían sacado del humillade
ro sito ¡unto a la puerta de Martos y suplieron como se pudo la 
falta de las cruces y demás enseres que estaban en la Coronada.

El convento de la Santísima Trinidad, donde quedó estable
cida la Cofradía de la Soledad, fue el primero que se fundó en 
la ciudad a raiz de su conquista por Fernando III, ya que por 
pertenecer a la orden de Redención de Cautivos, le protegió el 
rey debido a ser zona fronteriza donde era preciso rescatar a los 
numerosos cristianos apresados por los moros de Granada. Es
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taba situado al pie de la peña del castillo y en lo más guardado 
de la ciudad, según dice el deán Mazas. Es decir, en lo alto de 
la calle que aún se llama de la Trinidad en el barrio de la Magdale
na. Su fábrica era pobre y reducida y poseía dos patios buenos con 
columnas dóricas y jónicas. La iglesia era de escaso buque y en 
ella se veneraba la Virgen de la Salud, San Blas, del que poseía 
una reliquia, y la cofradía de Nuestra Señora de la Esperanza.

En un altar, bajo el coro alto, se dió lugar a la Virgen de la 
Soledad el tiempo que estuvo allí la hermandad.

* * *

Pasada la Semana Santa, Alonso de Torres, gobernador de 
la cofradía, otorgó poder el 29 de mayo de 1579 al procurador 
Melchor de Aguilar para que continuase el pleito con la comunidad 
de la Coronada.

El mismo día, el procurador Sebastián del Salto, en nombre 
de la hermandad de la Soledad, presentó escrito al señor pro
visor proponiendo un interrogatorio supletorio de cuatro preguntas 
para que de acuerdo con él declarasen nuevos testigos.

Fueron estos en número de seis, uno de ellos, Ambrosio Na
varro, calcetero, de cuarenta y tres años, vecino de la collación 
de Santiago, cofrade de la Soledad y gobernador a la sazón de 
la Cofradía de la Santa Vera Cruz, lo que denota hallarse ambas 
hermandades en buena armonía, pese a los pleitos que habían 
sostenido antes. Dijo, que lo mismo que era preciso en la Vera- 
Cruz, «para hacer cabildo de la cofradía de la Soledad es ne
cesario que se halle presente el gobernador, un aicalde y alguno 
de los doce diputados u oficiales, y el escribano de la cofradía, 
porque el dicho gobernador es cabeza de ella, sin el cual no se 
pueden ¡untar ni hacer cabildo, y así es costumbre y lo dice la 
ordenanza que de ello habla. Ordenanza de la que la cofradía apor
taba una copia.

Otros testigos fueron Juan del Hoyo, sillero; Diego de Nar- 
váez, guadamecilero; Francisco Vela, calcetero; Francsico de Lu- 
que, sombrerero, y un mercader, ios cuales declararon que Alonso 
de Torres era gobernador de la Soledad desde el domingo después
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de Pascua de Reyes y que «el prior y frailes de la Coronada se 
¡actan y alaban que prosigue este pleito por dar pesadumbre al 
gobernador y cofrades y que los han de hacer volver por fuerza al 
dicho Monasterio, y que en volviendo los han de echar a coces de 
su casa, porque así lo han oído ellos y es cosa pública y notoria».

Vistas las nuevas alegaciones de la cofradía y que no hubo 
otras nuevas por parte del convento de la Coronada, el día 18 de 
julio de 1579, el señor provisor d ictó sentencia firme, que decía:

«Atento a los autos y méritos de este proceso, fallo que debo 
declarar y declaro al prioste e cofrades de la Soledad no estar 
obligados a permanecer en el Monasterio de la Coronada, conforme 
a sus ordenanzas e institución, por lo cual debo absolver y ab
suelvo al dicho prioste e cofrades de lo contra ellos pedido por 
parte del prior, frailes e Convento, y debo mandar y mando al 
dicho prior e Convento, les devuelvan e restituyan los bienes que 
tienen e están en su poder de la dicha Cofradía e la cruz, como 
la imagen e otros cualquiera bienes, dentro de nueve días prime
ros siguientes después de la data e aprobación de esta mi sen
tencia en que les condeno, sin imponer las costas contra ninguna 
de las partes».

Notificada a las mismas esta setencia, el día 24 de julio s i
guiente, Alonso Pérez de Arquellada, presentó escrito en el que 
con el respeto debido, y en nombre de los frailes de la Coronada, 
tachó de injusta «e muy agrabiada» la sentencia del provisor, 
«apelando de la ofensa y de la nulidad ante Su Santidad y donde 
de derecho conviniere».

Presentada dicha petición, el provisor dijo que otorgaba y 
otorgó la apelación en el térm ino de derecho, estando presente 
Arquellada al que se notificó.

Pero los frailes de la Coronada no devolvieron la imagen, cruz 
y demás enseres de la cofradía de la Soledad, ni apelaron, por lo 
que el pleito quedó fenecido sin nuevas incidencias en aquel año 
de 1579.

No obstante, los carmelitas preparaban en silencio su des
quite. En el capítulo siguiente veremos en que consistió.
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8.— FUNDACION DE LA COFRADIA DEL SANTO SEPULCRO
EN LA CORONADA, A LO QUE SE OPONE LA DE NUESTRA
SEÑORA DE LA SOLEDAD.

Un año había transcurrido desde que comenzaron las inciden
cias entre los cofrades de la Soledad y los frailes de la Coronada.

Pero otra vez, durante el tiempo de cuaresma e iniciado el 
mes de marzo, volvieron las discordias, aunque por otros motivos 
y nuevas complicaciones.

El día 7 de marzo de 1580, lunes de la tercera semana de 
cuaresma, el nuevo gobernador de la Soledad, Bernardino Ro
dríguez, estando la sede de Jaén vacante por muerte en Sevilla 
del obispo don Diego Deza, acudió ante los Muy Ilustres Dean 
y Cabildo de la Santa Iglesia de Jaén, don Juan de Ocón, arce
diano de Ubeda; don Diego de Biedma, tesorero; don Pedro de 
Monroy, chantre; Francisco Tellez, Juan Pérez Godoy, Diego de 
Valenzuela, don Miguel Mexía, Jerónimo Macías, Francisco Mejía 
y Diego de Baeza, canónigos prebendados, los cuales estaban 
¡untos «como tienen de costumbre», en la sala que hay encima 
de la sacristía nueva, de los capellanes, y les expuso que por 
el provisor don Miguel González de la Prida, había ganado sen
tencia contra los frailes de la Coronada el 15 de abril de 1579, 
prohibiendo a la comunidad que hiciese procesión alguna por el 
campo, «y ahora ha venido a mi conocim iento que dichos prior 
y frailes tratan de que Vuesa Merced les de licencia para hacer 
la procesión en el campo y sacar la misma imagen y las propias 
insignias de nuestra Cofradía», por lo que pedía que le fuera en
tregada la referida imagen y demás cosas que le pertenecían y 
que retenía el convento de la Coronada, y que no se les diese li
cencia para hacer procesión por el campo.

Se notificó tal petición al prior y frailes de la Coronada el 
mismo día, y el jueves siguiente, diez de marzo, contestó por 
escrito fray Diego de Coria, prior del monasterio y expuso: Que lo 
dicho por Bernardino Rodríguez se había de denegar «porque no 
es posible ni tiene derecho y lo pide por el odio y rencor que 
tiene a nuestro convento a causa del pleito que pende en grado 
de apelación, creyendo con semejante invención ha de quitar
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la devoción que el pueblo tiene a mi casa, pues la hermandad y 
cofradía de nuestra casa es diferente de la que hay pleito porque 
es a vocación del Santo Sepulcro de Nuestro Señor Jesucristo, 
que está fundada en mi casa y orden».

En efecto, los carmelitas que habían sido custodios de los 
Santos Lugares, tenían como devoción las cofradías del Santo 
Sepulcro que propagaban en las localidades donde poseían con
ventos, remitiéndose de unos a otros los estatutos. Fue una salida 
muy oportuna que buscaron los frailes de la Coronada para per
judicar a los cofrades de la Soledad que habían desertado de 
su convento, aprovechándose los carmelitas de aquellos hermanos 
que les habían permanecido fieles para fundar con ellos la nueva 
hermandad.

Vista la petición de los frailes por el deán don Bernardo de 
Rojas y Sandoval, el licenciado don Valentín Vélez, don Francisco 
Delgado y los otros canónigos y prebendados antes referidos, y 
habiendo platicado sobre el particular, dieron comisión al señor 
deán para que entendiese en dicho negocio, oyese a las partes 
y proveyese justicia.

El lunes 14 de marzo, fray Diego de Coria presentó ante el 
deán nuevo escrito en el que decía que no había querido seguir 
el pleito contra los cofrades de la Soledad «y me aparto del de
recho que para lo seguir podría tener» ofreciendo entregar a dicha 
cofradía los bienes que de ella hubiesen quedado en su convento 
y el valor de los que faltaren. «Y a Vuesa Señoría pido e suplico 
se me conceda la licencia que tengo pedida para que de nuestra 
casa salga la cofradía del Santo Sepulcro de Nuestro Señor Je
sucristo con lo que el Convento recibirá mercedes».

También decía que los de la Soledad pretendían sacar otras 
insignias más de las que su constitución mandaba y han acostum
brado sacar, «por donde se demuestra la clara pasión que tienen 
con nuestro Convento» y pedía que el deán diese mandamiento 
con penas y censuras para que no sacaran «más insignias que 
las que han acostumbrado en sus procesiones, porque pretenden 
sacar la insignia del Santo Sepulcro y su Resurrección, las cuales 
son la advocación de nuestro Convento y Orden».
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Acto seguido el deán y provisor don Bernardo de Rojas y 
Sandoval firmó un auto disponiendo que ninguna de ambas co fra
días innovase en sacar otras insignias que las acostumbradas, so 
pena de excomunión, y que se recabara de los frailes que entrega
sen los bienes que poseían de la cofradía de la Soledad.

Insistió el prior de la Coronada con nuevo escrito para que 
el deán, «aprobando la vocación que nuestra Casa tiene del Santo 
Sepulcro y cofradía de él, se nos dé licencia, según que en otras 
casas se suele tener para que el Viernes de la Cruz salgamos en 
procesión con nuestra Cofradía, pues ya el tiempo se acerca y 
hay que estar prevenidos», y ofrecía guardar lo que estaba man
dado de que las procesiones del Viernes Santo y Domingo de 
Pascua saliesen y volvieran de día.

En la misma fecha de 14 de marzo, Bernardino Rodríguez, 
gobernador de la Soledad contestó que por su parte no había 
malicia, pero que se oponía a que saliese la procesión del con
vento de la Coronada «con las insignias de nuestra Cofradía, aun
que la quieran disfrazar con otro nombre y así, apelo de cual
quier licencia tácita o expresa que se diere, o haya dado, a la 
parte contraria por el evidente daño y perjuicio que se nos se
guiría de lo contrario».

Y al día siguiente, 15 de marzo, el procurador Melchor de 
Aguilar, en nombre del gobernador de la Soledad, insistía en 
análogas razones y contra la validez de los cabildos que pudiese 
celebrar la otra parte.

El día de San José, que era víspera del domingo de Pasión, 
ante el escribano Melchor de Soria y testigos, compareció Ber
nardino Rodríguez, prioste de la cofradía de la Soledad, el cual 
recibió del convento de la Coronada una imagen de Nuestra Señora; 
una cruz de madera; unas barandillas y dos bancos de asiento 
que por mandamiento del señor provisor del obispado, sede va
cante, se ordenó que se entregasen a la dicha cofradía, quedando 
por darle unas puertas que estaban puestas en el convento, el cual 
prometió darlas cuando se las pidieran, de todo lo cual dió carta de 
pago el secretario de la hermandad Juan Bautista, con lo cual se 
ponía fin a tan justa reclamación de la cofradía.
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Obtenida la licencia del provisor para crear la cofradía del 
Santo Sepulcro en la Coronada y celebrar su procesión de dis
ciplina dentro de los claustros del monasterio, eligieron prioste y 
oficiales y celebraron cabildos.

Pero el 26 de marzo de 1580, víspera del domingo de Ramos, 
el gobernador de la cofradía de la Soledad, Bernardino Rodríguez 
de la Fuente del Sauce presentó ante el provisor escrito de pro
testa porque «los del Santo Sepulcro y frailes de la Coronada se 
jactan y alaban de salir con la procesión fuera del convento y 
llegar hasta el Monasterio de Santa Catalina, dentro de la ciudad, 
lo que además de contravenir lo proveído es contra la Cofradía 
de la Soledad, y no por devoción que tengan, para inquietarnos 
en la posesión tan antigua que tenemos, y de ello resultarían 
grande escándalo e inconvenientes» y pedía que no se hiciesen in
novaciones ni sacaran la procesión del in terior de monasterio, im
poniéndoles penas y censuras y perpetuo silencio sobre ello.

También, y en un memorial del mismo día, manifestaba «que 
dicha cofradía tiene hecho un cepo e insignias para llevar en la 
procesión que tenemos de costumbre hacer publicamente por la 
ciudad» y como dicha procesión se hacía de día «e tiene otras in
signias que sacar en lo que ha gastado muchos ducados», pedían 
y suplicaban a Su Merced diese licencia para sacar dichas in
signias — que sin duda al ser «otras» eran las nuevas que habían 
hecho, o sea, las del Cristo en el Santo Sepulcro, etc.—  en su 
procesión. «Porque en otras partes e lugares donde hacen dicha 
cofradía, se tiene costumbre de sacar dichas insignias. Y si es ne
cesario ofrecemos información; pues en ello no viene daño ni 
perjuicio a nadie, antes se convoca a devoción a la gente».

Vistas las anteriores peticiones, el provisor mandó en tal 
fecha al prior de la Coronada, prioste y oficiales de! Santo Se
pulcro que solamente podía hacer procesión dentro de la iglesia 
de la Coronada y claustros del convento sin salir fuera en ma
niera alguna, so pena de sentencia de excomunión y cincuenta 
ducados para gastos de guerra contra infieles.

El martes Santo 29 de marzo de 1580, la nueva cofradía del 
Santo Sepulcro y Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo quiso



HISTORIA DE LA COFRADIA DE LA TRANSFIXION Y SOLEDAD. 61

hacer alarde de su importancia para fines inmediatos, y Juan de 
la Fuente, hermano mayor de la misma «sita en la iglesia y con
vento de Nuestra Señora del Carmen extramuros de esta ciudad, 
tra jo  ante el señor provisor un libro cuaderno de papel blanco 
en el que estaban escritos los nombres de mil doscientos doce 
cofrades, hombres sin mujeres, «muchos de los cuales han dado 
limosnas y mandaban mandas de dineros para los gastos de la 
Cofradía», de lo que dió fe ante el escribano Pedro de las Heras.

Todavía, y a fin de proseguir el p leito contra la cofradía de 
la Soledad, el miércoles Santo 30 de marzo, y a favor del procu
rador Alonso Pérez de Arquellada, otorgaron poder don Ambrosio 
Suárez del Aguila, veinticuatro de la ciudad, patrón del monasterio 
de la Coronada y de la Cofradía del Santo Sepulcro; Juan de la 
Fuente, gobernador de la misma y los oficiales Juan de Molina y 
Antonio de la Cruz.

Inmediatamente, y en igual fecha, el referido procurador pre
sentó un escrito al deán y provisor, insistiendo que la Cofradía de 
la Soledad no podía sacar más insignias que las acostumbradas 
en su procesión pues «por defraudar mandato tan justo que V. Md. 
tiene proveído, los cofrades de la Soledad tienen concertado y 
hablado que los frailes del monasterio de la Santísima Trinidad 
lleven y saquen la insignia del Santo Sepulcro que es advocación y 
pertenece a la Cofradía de mis partes», lo que se les debía de 
prohibir, «ni otra insignia que saque esta cofradía» so pena de 
sentencia de excomunión.

Y para mayor abundancia elevó dicho procurador otro es
crito  al provisor, el mismo día, exponiendo que el auto por el que 
mandaba a sus partes hacer la procesión dentro del monasterio, 
les perjudicaba, por lo que debía revocarse porque «la Cofradía 
de mis partes que han fundado es cofradía aprobada por los 
prelados de estos Reinos y sus ordenanzas vistas y aprobadas por 
los muy ilustres señores Deán y Cabildo y por V. Md. y se ha 
fundado con 1.212 cofrades hombres, sin mujeres, y se espera 
que habrá más de 4.000 antes de dos meses, de manera que la 
cuarta parte de los cofrades que hay no caben en la iglesia y 
claustro de la Coronada, por ser pequeño el Monasterio donde 
no se puede hacer la procesión de disciplina por tantos cofrades
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según testim onio del Notario Pedro de Vera. Además, cuando los 
prelados de este Obispado dieron licencia para fundar Sas cofra
días de la Santa Vera Cruz y de la Soledad, no se les puso límites 
para no salir de sus monasterios, y como a ellos se les permitió, 
se ha de perm itir a mi parte para que los cofrades cumplan su 
devoción. Y mis partes no se han jactado ni declarado que han 
de llegar al monasterio de Santa Catalina, ni exceder los límites 
del campo, y para este efecto están hechas las insignias de la 
Cofradía y gastado mucha suma de dineros para el servicio de 
Dios y su Santo Sepulcro y Resurrección. Y así, de pie la mitad 
de los cofrades no caben en la iglesia, ni cautivos cíe ella, ni las 
cruces, ni descensión de la Cruz al Sepulcro, y es de necesidad 
se les permita tomar en el campo la parte que bastare donde 
los dichos cofrades quepan y no más».

La contienda entre las dos cofradías había llegado a una 
situación que era imprescindible resolverla antes del Viernes 
Santo, por lo que el mismo día del Jueves Santo 31 de marzo, se 
tuvieron que reunir los señores del Cabildo sede vacante con el 
deán y d ictar sentencia.

Por ella se mandó a la cofradía de la Soledad no sacar «en 
este año de 1580» más imágenes e insignias en su procesión de 
disciplinas que las que habían tenido de costumbre so pena de 
excomunión, y «si fueran inobedientes se manda al prior, frailes 
de la Trinidad y cofrades que no la acompañen y vuelvan a su casa 
e iglesias y las cierren sin dejar que entre en ellas dicha Cofradía».

Y así mismo, y para excusar incovenientes que pudieran ofre
cerse, ordenaron al gobernador y cofrades del Santo Sepulcro 
«guarden lo mandado para el presente año y no para más, y hagan 
su procesión de disciplina dentro del Monasterio de la Coronada, 
mandando a los que la acompañen, si salen al campo, no sigan 
con ella so pena de excomunión. Y se procederá con todo rigor 
contra las personas inobedientes que no cumplan lo dispuesto».
Y proseguía: «Y de ahora para entonces, y de entonces para 
ahora, los dichos señores Deán y Cabildo, como Ordinarios que 
son de este Obispado, inhabilitan e inhabilitaron el dicho monas
terio  de la Coronada para que en él no se pueda servir, ni 
instituir, la dicha cofradía ni otra alguna, ni se Íes aprobarán
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las ordenanzas de ella. Y en lo demás por las partes pedido, cada 
una de ellas siga e pida su justicia donde viere que le conviene.
Y así lo proveyeron por auto y mandaron se notifique a cada una 
de las partes».

Notificación que sin perder tiempo se hizo a ambas cofradías 
y a los frailes de la Coronada y de la Trinidad, todos los cuales 
dijeron que obedecían lo dispuesto y consentían en ello.

En consecuencia, el viernes Santo día uno de abril de 1580, sa
lió por segunda vez del convento de la Santísima Trinidad la cofra
día de Nuestra Señora de la Soledad e hizo estación durante la 
tarde por las mismas calles e iglesias que el año anterior, aunque 
con la imagen titular, la gran cruz dorada y demás efectos que 
habían retenido hasta entonces los frailes de la Coronada.

Y a la misma hora y dentro de la iglesia y claustros del 
Convento de los carmelitas, pronunció el sermón de pasión el 
prior fray Diego de Coria Quebrado, se hizo el descendim iento 
desde la cruz y colocación del crucificado en el Sepulcro, a cuyos 
lados estaban las imágenes de Nuestra Señora, San Juan y la 
Magdalena, y se celebró la procesión de disciplinas y el velatorio 
del Cristo en el Sepulcro, sin salir al campo, asistiendo el señor 
deán don Bernardo de Rojas y Sandoval, el patrono del convento 
don Ambrosio Suárez y otros canónigos y autoridades, con tan 
devoto esplendor que causaron honda impresión entre los fieles 
asistentes. Este don Ambrosio Suárez del Aguila, hombre muy 
docto, protector de los Jesuítas, caballero veinticuatro de Jaén, 
era hijo natural de don Ambrosio Suárez Baltodano, Tesorero de 
la Santa Iglesia de Jaén y sobrino del Obispo don Alonso Suárez 
de la Fuente del Sauce.

9.— EL PLEITO ENTRE LAS COFRADIAS DE LA SOLEDAD Y 
DEL SANTO SEPULCRO DURANTE EL AÑO DE 1580.

El auto dictado el jueves santo 31 de marzo de 1580 por los 
señores del Cabildo eclesiástico, sede vacante, fue una resolu
ción provisional para salir de paso, pero no resolvió la contienda 
entre ambas cofradías.
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Transcurrida la semana santa de aquel año, y celebradas las 
dos procesiones el viernes santo por la tarde, conforme había 
mandado la autoridad eclesiástica, hubo un alta en el pleito 
hasta el 17 de junio de 1580 en que Alonso Pérez de Arguellada, 
en nombre de la cofradía del Santo Sepulcro, pidió al deán y pro
visor don Bernardo de Rojas y Sandoval, que se le diese una 
copia autorizada del citado auto, «en el cual se manda al prioste 
y cofrades de la Soledad de Nuestra Señora, establecida en el 
Monasterio de la Stma. Trinidad, que en las procesiones de 
disciplina que suelen hacer el viernes santo de cada año, no 
saquen más insignias de las que solían sacar desde el principio 
de la fundación». Por lo que la cofradía del Santo Sepulcro tenía 
especial interés de poseer una copia del referido auto que ase
guraba la conservación de su derecho y exclusividad de determ i
nadas imágenes e insignias.

Presentada la petición, el provisor mandó que se le diese 
un traslado del auto que pedía, siendo testigos Luis de Aguilar y 
Melchor Gutiérrez, vecino de Jaén. Traslado que no se hizo 
hasta el mes de agosto.

De modo simultáneo la cofradía del Santo Sepulcro se ocu
paba en que la suprema autoridad de la diócesis refrendase sus 
estatutos, aprobados y confirmados en Madrid el 15 de junio de 
1580 por el nuncio de Su Santidad. El deán y cabildo, sede va
cante, examinadas las Ordenanzas y la autorización del nuncio, no 
tuvo otra salida que aprobar la fundación de la cofradía en el 
monasterio de la Virgen Coronada, y sancionar dichas ordenanzas, 
lo que se hizo el día 22 de junio de 1580.

Aprobados los estatutos, la cofradía del Santo Sepulcro, que 
no perdía fecha en lo que se refiere a su constitución oficial y 
legalización de sus reglas, organizó un acto solemne para hacer 
ostentación de su existencia y poder, el cual marcó un hito 
importantísimo y defin itivo en su público reconocimiento. La de
mostración incuestionable tuvo lugar el día 24 de junio de 1580, 
festividad de San Juan Bautista.

Las imágenes e insignias de la cofradía habían sido llevadas 
al convento de Santa Catalina de la Orden de Predicadores. Y
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desde dicha iglesia se hizo el traslado público de las mismas al 
monasterio extram uros de la Virgen Coronada, donde los car
melitas salieron a recibirlas con cruz alzada y cirios, preste, diá
cono y subdiácono revestidos con ornamentos sagrados. Y pusie
ron dichas imágenes en los altares que en su iglesia habían 
dispuesto, dando posesión quieta y pacificamente a la cofradía 
del Santo Sepulcro en el referido convento. De lo cual levantó 
acta el escribano de Su Majestad y público del número de la 
ciudad, Joan de Morales.

En el acta se expresaron con especial cuidado los siguientes 
extremos:

El itinerario seguido por la procesión, que salió por la puerta 
baja del convento de Santa Catalina; estación que hicieron en la 
iglesia de la Magdalena, puerta de M arios y su terminación en 
el monasterio de la Coronada.

Imágenes e insignias que figuraban, pendón, hachas y cera 
menuda encendida, música de chirimías y «menistriles» y cantores.

Asistencia de muchos frailes de San Francisco, mercedarios, 
dominicos, carmelitas y de la Santísima Trinidad, a más de nu
merosos clérigos con sobrepellices y velas de cera encendidas, 
todos ellos cantando.

Acompañaban a la procesión el limo. Sr. don Bernardo de 
Rojas y Sandoval, deán y provisor del obispado; el señor don 
Diego de Biedma; el señor don Ambrosio Suárez del Aguila y 
otros muchos caballeros, que por ser tantos no se enumeraron, 
aparte de bastantes alguaciles de la ciudad, clero y sacerdotes 
con sus cetros, infinidad de cofrades y gente.

Regía la procesión el gobernador de la Cofradía, Juan de la 
Fuente y otros oficiales y cofrades con sus cetros.

Las calles estaban entoldadas, colgadas de paños, alfombras, 
tapices, guadameciles y ropas de seda, como cada vecino mejor 
pudo aderezar su pertenencia y ventanas.

También se hacía constar que la procesión se hizo quieta y 
pacificamente, sin contradicción ni provocación alguna, «como a 
semejante acto convenía y a la posesión que tienen de hacer 
tales procesiones».
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La asistencia del señor provisor y otras personalidades y 
clero, incluso de los frailes de la Trinidad, era un reconocim iento 
defin itivo de la existencia legal de la cofradía del Santo Sepulcro.

* * *

Pero todavía hay un último escrito en el pleito con fecha de 
1580. Es una petición en 6 de octubre del gobernador del Santo 
Sepulcro, Juan de la Fuente, para que el provisor del obispado 
mandase al notario, en cuyo poder están los autos prohibiendo a la 
cofradía de la Soledad sacar imágenes nuevas, que le diese tras
lado de los mismos, quizá por no haber recibido los que pidió su 
procurador en 17 de julio.

El deán acordó el mismo día que se expidiesen por el notario 
¡os traslados de dichos autos, pero con asistencia del procurador 
de la Cofradía de la Soledad.

Con esta petición terminaron las actuaciones judiciales du
rante el movido año de 1580, y hay como una tregua tácita, 
quizá por cansancio de las partes.

Pero como ha pasado siempre a las cofradías de semana 
santa, que aunque duermen durante casi todo el año, al llegar 
la cuaresma despiertan con nuevos bríos, y quieren hacer en 
ese santo tiempo lo que omitieron durante tantos meses, al acer
carse el miércoles de ceniza, se reanudó el pleito.

10.— SE PROSIGUE EL PLEITO ENTRE AMBAS COFRADIAS
DURANTE EL AÑO DE 1581.

El 13 de febrero de 1581, Melchor de Aguilar, en nombre de 
la Cofradía de la Soledad presentó un escrito diciendo:

Que por el provisor don Miguel González de la Prida se pro
veyó en 15 de octubre de 1579 un auto mandando que la cofradía 
de la Soledad no hiciese el viernes santo procesión por el campo, 
sino que saliese del convento de la Stma. Trinidad y anduviese 
de día por las calles de la ciudad.
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Que después, ei Cabildo sede vacante dictó otro auto el 31 
de marzo de 1580, diciendo que la otra parte — el Santo Sepulcro— 
hiciese su procesión y disciplina dentro de la Coronada, sin sa
lir al campo.

«Y ahora ha venido a conocim iento de mis partes, que los 
contrarios quieren salir en procesión, hacer la disciplina y llevar 
sus Insignias por el campo, contra lo dispuesto en dichos autos.
Y de ello resultarían tantos daños e inconvenientes a la Cofradía 
de la Soledad, como están probados en este pleito. Por los 
cuales — suplicaba—  no se les debe dar licencia, aunque la 
pidan».

A los dos días, el 15 de febrero, replicó a tal escrito Juan de 
la Fuente, prioste y gobernador de la cofradía del Santo Sepulcro 
y Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo, fundada y sita en 
el Monasterio de Nuestra Señora del Carmen extramuros.

Dijo, «que a mi noticia ha venido que por parte de la Cofradía 
de la Soledad, que se trasladó al Monasterio de la Stma. Trinidad, 
se ha hecho relación a V. Md. que la Cofradía del Santo Sepulcro, 
no puede salir en procesión fuera del monasterio de la Coronada, 

•de conformidad con io mandado por V. Md. durante la Semana 
Santa del año anterior, por la premura del tiempo y no poder ver 
los Estatutos de esta Cofradía, aprobados por fray Francisco de 
Fresneda y otros Obispos de Córdoba, de donde se trajeron los 
originales, y estar refrendados por el Nuncio».

«Que la cofradía del Santo Sepulcro está fundada con toda 
rectitud y su procesión ha de ser de día, el Viernes Santo desde 
las dos de la tarde hasta las cuatro, teniendo dos mil doscientos 
cofrades».

«Y que el prioste y cofrades de la Soledad tienen costumbre 
de mover pleitos, como lo hicieron con la cofradía de la Santa 
Vera Cruz, que hicieron gastar más de mil ducados, y ahora pre
tenden sacar las insignias de nuestra Cofradía, y se les ha pro
hibido». Por lo que acompañaban copias literales del acta de la 
procesión oelebrada por el Santo Sepulcro el 24 de junio de 1580, 
y de los Estatutos aprobados un par de días antes.

A este escrito contestó el procurador de la Soledad en 17 de
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febrero, manifestando que los del Santo Sepulcro soslayaban la 
existenca del auto que les prohibía hacer ciertos actos, presen
tando unos estatutos que no debieron ser aprobados mientras 
estuviese pediente el p leito sin d ictar sentencia. «Lo otro, porque 
todas las insignias son de la Cofradía de mis partes e no las 
pueden sacar aunque se muden el nombre», pues sería una 
usurpación. La contrarréplica de la cofradía del Sepulcro lleva 
fecha 18 de febrero de 1581, firmada por el procurador Alonso 
Pérez de Arquellada. Aseguraba que su cofradía no sacaba in
signias propias de la cofradía de la Soledad, «ni las quiere sacar». 
Que ellos tenían las suyas, como se puso de manifiesto en la 
solemne procesión del 24 de junio de 1580. «Y en ella se hallaron 
el prioste y cofrades de la Soledad y todos los frailes de la 
Santísima Trinidad, por lo que no pueden negar ni ignorar que 
fue una cosa muy notoria, así como en la posesión que a la 
Cofradía de mis partes se le dió en el Monasterio de la Coronada 
y no saca ninguna de las insignias de mis partes, porque la des
censión de la cruz al sepulcro, ni la insignia de la Resurrección 
nunca las sacaron ellos. Y ahora las quieren sacar en emulación 
de las de mis partes. Y han movido este pleito porque mis partes 
admitan a su gobernador y cofrades en esta Cofradía, y no los- 
quieren, y así como tienen costumbre de mover pleitos a cofradías, 
mueven este pleito tan injusto».

Como complemento de sus alegaciones, Juan de la Fuente, 
gobernador de la cofradía del Sepulcro, manifestó el 22 de fe 
brero que para que el pleito terminara había ofrecido proposicio
nes a los cofrades más antiguos de la Soledad, y no las quisieron 
aceptar «porque su pretensión es la dilación».

«A V. Md. suplico que apremie a los dichos cofrades de la 
Soledad que son ios doce diputados para los negocios de la co
fradía que son Francisco Juárez, Martín de Torres, Juan de los 
Santos y los demás, y Bernardino Rodríguez, gobernador pasado 
que comenzó este pleito, que juren y declaren las propuestas que 
les tengo puestas».

Dichas proposiciones eran las siguientes:
Primera: Es verdad que la cofradía de Nuestra Señora de la 

Soledad nunca jamás sacó por insignia a Nuestro Señor Jesu



HISTORIA DE LA COFRADIA DE LA TRANSFIXION Y SOLEDAD. 69

cristo Resucitado, como saiía del Sepulcro con la Cruz en la 
mano, desde que dicha cofradía se fundó, ni la pretendió sacar 
hasta que se fundó la Cofradía del Santo Sepulcro, y entonces 
la pretendieron sacar y no la sacaron.

Segunda: Es verdad que la cofradía de la Soledad nunca 
jamás sacó la insignia del descendim iento de la cruz, que la 
cofradía del Sepulcro, saca que es Jesucristo crucificado en una 
cruz muy grande, entre dos ladrones y suben dos sacerdotes, 
cada uno en una escalera, vestidos de diácono y subdiácono, y 
desclavan a Jesucristo con los brazos desgobernados, y con unas 
toallas y paños lo descienden, y ailí lo reciben los cofrades con 
doce hachas y mucha cera, y lo meten en el sepulcro, en la iglesia 
que está para ello destinada.

Tercera: Es verdad que las dichas insignias de la Resurrección 
y Descendimiento de la Cruz, son insignias de la cofradía del Santo 
Sepulcro, que nunca jamás en esta ciudad ninguna cofradía las 
sacó.

Como era de suponer, los cofrades de la Soledad se negaron a 
cumplimentar dichas proposiciones o interrogatorio.

Al contrario, Juan del Hoyo, que era el nuevo gobernador de 
la Cofradía de la Soledad, el mismo día 22 manifestó que las 
insignias que hacían suyas eran de la Soledad, que se sacaban 
en las cofradías de esta advocación en todo el Reino, en apoyo 
de lo cual presentó un testim onio signado y firmado por el no
tario de Andújar Fernando de Luna, dando fe de los siguientes 
extremos:

Que en la ciudad de Andújar estaba, fundada una cofradía 
de Nuestra Señora de la Soledad, situada en el convento de la 
Victoria, orden de San Francisco de Paula, extramuros, «la cual 
es de disciplina y de lumbre y sale con procesión solemne en 
la mañana del Viernes Santo en la cual van algunas insignias, 
y entre ellas los cofrades llevan en hombros una caja descubierta, 
con unas velas, que intitulan el Santo Sepulcro, dentro del cual 
va una figura y semejanza de Nuestro Señor muerto y difunto, 
en cuanto Hombre».

Al día siguiente contestaron los del Santo Sepulcro «que
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dicho testim onio es nulo por no figurar testigos. Además, en 
Andújar no hay cofradía del Santo Sepulcro».

El 25 de febrero de 1581, el procurador Melchor de Aguilar, 
en nombre de la cofradía de la Soledad, rebatió con análogos ra
zonamientos a los anteriores escritos, alegaciones y otros tes
timonios aportados y referentes a la Cofradía del Santo Sepulcro 
de Córdoba.

Es más, el 11 de marzo, dicho procurador denunciaba que 
a sus partes había venido la noticia de «que el gobernador y, 
cofrades del Santo Sepulcro, mañana domingo tienen concertado 
andar en procesión desde el monasterio de Santa Catalina hasta 
el de la Coronada, llevando los Ladrones y otras insignias que no 
son del Santo Sepulcro, lo cual es contra lo proveído por el 
Ldo. de la Prida, provisor que fue de esta ciudad».

Un año más y ante la inminencia de las procesiones, tuvo 
la autoridad eclesiástica que d ictar un auto resolviendo la con
tienda entre ambas cofradías.

Del referido auto sólo se conservan unos trozos de los folios 
en los que fue escrito, hallándose el papel muy pasado y deterio
rado, pero no obstante hemos podido transcrib ir lo siguiente, 
que da una idea de la resolución decretada:

«En la ciudad de Jaén a 18 días del mes de marzo de 1581, 
vistos estos autos y ordenanzas de la cofradía del Sepulcro, por 
el licenciado Olea, provisor general en dicha ciudad y obispado, 
por el lltrno. Sr. D. Francisco Sarmiento de Mendoza, obispo de 
la dicha ciudad, y considerando las razones alegadas por la 
cofradía de la Soledad instituida en el Monasterio de la Stma. 
Trinidad, y las probanzas y autos por ella presentadas al efecto 
de que el prioste y cofrades del Santo Sepulcro no salgan con su 
procesión, ni lleven imágenes que son propias de la Cofradía 
de la Soledad...», mandó en cuanto a la cofradía del Santo Se
pulcro que guardase en su procesión el orden siguiente: «Que 
acabado de predicar en dicho monasterio — de la Coronada—  
salgan con la dicha procesión a la una, o la una y media, llevando 
en ella su estandarte, la cruz de la dicha iglesia; las imágenes 
de San Juan y la Magdalena y Nuestra Señora, y ni dentro del
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dicho monasterio, ni fuera de él, donde están ¡unto a! dicho mo
nasterio las tres cruces, hagan ningún descendim iento del cruc i
fijo  y figura de Nuestro Redentor, sino que queriéndole llevar 
en la dicha procesión, le tengan puesto en su lecho y sepultura 
dentro del dicho Monasterio, antes que a la hora del medio día 
se abran las puertas de la iglesia de él, y los sacerdotes que le 
hubieren de llevar vayan con sus sobrepellices, sin más ornamen
tos ni insignias, ni sin que haya música de canto de órgano, sino 
canto llano en el d icho monasterio, ni en la orocesión ni en el 
monasterio de Sta. Catalina. Y vayan derechos al dicho monas
terio de Santa Catalina, del cual hasta la iglesia de la Magda
lena...».

«... para que los ánimos y corazones de la república cristiana 
con tan pío y santo ejemplo alaben y den gracias a Nuestro Señor 
y los pecadores corazones endurecidos, con verdadera contrición 
de sus pecados se reduzcan y vuelvan a su santo servicio. Lo 
cual los unos y los otros guarden y cumplan sin ir ni pasar contra 
cualquiera cosa de las sobre dichas, sin exceder del dicho orden, 
so pena de excomunión mayor y de cincuenta mil maravedís para 
obras pías, so la cual dicha pena, mando a los dichos cofrades 
de la Soledad ansí mismo no vayan contra el dicho orden, ni 
interrumpan la dicha procesión y forma sobre dicha, antes la 
ayuden y favorezcan hasta que como está dicho, otra cosa se 
provea, pues es enderezada para el servicio de Nuestro Señor».

De la dicha resolución provisional, y comparándola con la del 
año anterior, se observa que el provisor dio un paso adelante al 
autorizar a la cofradía del Santo Sepulcro para que celebrase su 
procesión, no ya dentro del monasterio de la Coronada, sino 
que saliese al exterior y fuera hasta Santo Domingo y la parroquia 
de la Magdalena. Por otra parte, y de documentación poste
rior que expondremos, este avance a favor de la cofradía del 
Sepulcro, se compensó en la de la Soledad, permitiéndole sacar 
las nuevas insignias que había hecho, y que ambas cofradías 
hicieren la procesión del Resucitado en la mañana de Pascua.

No obstante, el pleito quedaba pendiente, y como veremos, 
se continuaría durante algunos años más.
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11.— LA COFRADIA DE LA SOLEDAD SE TRASLADA AL
CONVENTO DE SAN FRANCISCO. SE CONTINUA EL PLEITO
ENTRE LAS DOS COFRADIAS.

Sin que hayamos encontrado documentación que explique 
los motivos, la cofradía de la Soledad se trasladó desde el con
vento de la Santísima Trinidad al de San Francisco.

Colegimos que pudo ser por disposición del señor Provisor, 
como consecuencia del auto dictado en 18 de marzo de 1581 que 
autorizaba a la cofradía del Santo Sepuicro a llegar hasta el 
convento de Santa Catalina, lo que exponía a encontrarse en 
la calle las dos procesiones del viernes santo, que se celebraban 
a la misma hora, lo cual era ocasión de encuentros y pendencias. 
Según una Real Provisión de Felipe II fecha 18 de mayo de 1584, 
cuando el pleito estaba en la Chancillería de Granada, la cofradía 
de la Soledad de Nuestra Señora, ya figuraba establecida en 
San Francisco. Es decir, que el traslado tuvo lugar entre marzo 
de 1581 y mayo de 1584. Nos inclinamos a pensar que fue más 
cerca de la primera fecha que de la segunda.

Quizá también, la mayor capacidad y riqueza del convento de 
San Francisco, favoreció este cambio. O pudo ser originado por 
desavenencias con los trin itarios. En todo caso, los cofrades de 
la Soledad, estando todavía en la Coronada ya hicieron gestiones 
con el convento de San Francisco para trasladarse a él.

Desde entonces hasta 1836, la cofradía de la Soledad per
maneció en el convento de franciscanos. Es decir, más de dos
cientos cincuenta años, ocupando amplia capilla propia, como 
luego se dirá.

A todo esto, el pleito se recrudeció a instancias de la cofradía 
del Santo Sepulcro, que lo llevó a la Real Chancillería de Granada, 
sin duda en apelación a los tribunales eclesiásticos de Jaén.

Para reconstruir estos hechos utilizamos, aparte del legajo 
del Archivo diocesano, sobre el que trabajamos, un artículo 
publicado en «El Pueblo Católico» de Jaén, el 28 de marzo de 
1918, titu lado «Algo sobre la Cofradía de las Siete Escuadras» 
cuyo autor, don Miguel Martínez Conejero tuvo acceso a docu



HISTORIA DE LA COFRADIA DE LA TRANSFIXION Y SOLEDAD. 73

mentación de dicha cofradía que después desapareció o se ex
travió.

Dice Martínez Conejero que el pleito se inició el 13 de abril 
de 1584 en la Audiencia de Granada. «El litig io  — prosigue—  fue 
debido a que los cofrades del Santo Sepulcro pretendían que se 
prohibiese a los de la Soledad sacar en procesión las mismas 
imágenes que ellos llevaban, que eran a saber: Un Cristo en el 
Sepulcro, una Cruz desnuda, la Magdalena, San Juan y Nuestra 
Señora. Y que se redujeran a sacar la Cruz desnuda y la imagen 
de la Virgen, que antes eran las únicas que sacaban».

La cofradía de la Soledad cuyo prioste era Sebastián del 
Salto, nombró procurador en la Audiencia de Granada a Antonio 
de Torres, el cual pidió que se diera provisión compulsoria para 
que el notario de la Audiencia episcopal de Jaén, Francisco de 
Ojeda, diese testim onio del pleito que ante el provisor de dicha 
ciudad pendía entre las dos cofradías.

La Audiencia de Granada expidió entonces una Provisión 
Real en nombre de S. M. Felipe II, por la que el Presidente y 
oidores de la Real Audiencia, en 18 de mayo de 1584, mandaban 
que se diese testim onio del pleito solicitado. A cuyo efecto se 
notificó  a Gaspar del Pozo, procurador de la cofradía del Santo 
Sepulcro para que se hallase presente y pudiera ver cómo se 
sacaba, corregía y concertaba dicho testimonio.

Entregada la Real Provisión al notario episcopal Francisco 
de Ojeda «la tomé en mis manos — dice— , la besé y puse sobre 
mi cabeza con acatamiento debido y la obedecí, e hice sacar un 
traslado».

Entonces contestaron los de la Soledad — escribe Martínez 
Conejero—  alegando que su cofradía se había fundado mucho 
antes que la de los contrarios y estuvo establecida en el mismo 
monasterio de la Coronada, del cual se trasladó, por orden del 
provisor, al convento de San Francisco.

En primero de junio de 1585 recayó sentencia en este pleito 
por lo que la Audiencia de Granada daba por no probada la 
alegación de la cofradía del Santo Sepulcro, y por sufic iente
mente probada la de la Soledad, absolviendo a esta de la demanda
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puesta por aquella, y a aquella de la reconvención instada por 
ésta, e imponiendo a ambas partes perpetuo silencio, condenando 
en costas a la demandante.

Reclamó la del Santo Sepulcro, y se dictó una nueva sen
tencia por la Audiencia de Granada, en grado de revista, con fecha 
26 de marzo de 1588, confirmando la anterior, excepto en la 
condenación de costas, que revocó, no imponiéndoselas espe
cialmente a ninguna de las dos partes.

También hacía alusión el señor Martínez Conejero a que 
entre los papeles que había revisado en 1918, había una carta 
ejecutoria expedida por la Audiencia de Granada en nombre de 
S. M. Felipe II el 21 de marzo de 1590 sobre el citado pleito, 
que suponemos no añadió nada nuevo, según se deduce de pos
teriores noticias.

Las salidas de las dos procesiones en Viernes Santo a 
la misma hora ocasionó que en determinada calle se encontrasen, 
dando lugar a desazones y pendencias sobre cual había de 
pasar antes. Estos contratiempos motivaron que la cofradía de 
la Soledad pidiese a! señor provisor Licenciado Olea, que in ter
pusiera su autoridad para evitar estos inconvenientes y tales 
desmanes. Y en efecto, atendiendo la realidad de los hechos, 
el licenciado Olea, en once de marzo de 1592 proveyó auto para 
«obviar los inconvenientes y encuentros que hubo entre oficiales 
y cofrades de dicha cofradía, con los de la del Santo Sepulcro, 
a fin de que se guardase el orden y la forma, y fuesen dichas 
cofradías por las calles, sitios e iglesias que en dicho auto se 
expresaron, que siempre después se ha guardado inviolablemen
te», como se decía en un documento de 1622 que más adelante 
estudiaremos.

No obstante, y según una información testifical en un pleito 
entre el cabildo de la catedral y el corregidor y ayuntamiento sobre 
el lugar que habían de llevar los señores provisores en las pro
cesiones de la semana santa en 11 de febrero de 1635, el testigo 
Gaspar de Moya Sotomayor, de ochenta años de edad, vecino en 
casa del chantre, parroquia de Santa María dijo: «Cue hará 
cuarenta años, poco más o menos, — es decir, hacia 1595—  que
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dos procesiones se encontraron a la entrada de la plaza de la 
Magdalena de esta ciudad, y sobre cual había de entrar primero 
por la dicha plaza, hubo grande pendencia entre las dichas dos 
cofradías, de la cual salieron muchos heridos. Y desde aquel 
año en adelante, las cofradías acordaban que convidasen a los 
corregidores y alcaldes mayores para ampararse de los susodichos 
y porque ayudasen a la evitación de pendencias y disenciones 
que se podrían ofrecer».

* * *

En estas circunstancias term inó el siglo XVI, siglo de la 
fundación de la cofradía de la Soledad, cuya creación dio lugar 
a tantos pleitos y discordias, pero de los que salió adelante, 
quedando consolidada hasta nuestros días.

Todavía, y entre los años de 1589 y 1592, surgió la nueva 
cofradía de Santa Elena, de las Cruces o de los Nazarenos que 
se estableció en el convento de San José de los carmelitas des
calzos. Pero la procesión de Nuestro Padre Jesús, por celebrarse 
en la madrugada del viernes santo y carecer de disciplinas, no 
tuvo altercados ni roces con las demás cofradías, siendo la 
cuarta de la semana santa que se erigió en la ciudad de Jaén.

1.— DISPUTAS Y CONCORDIA DE LA COFRADIA DE LA
SOLEDAD CON LA DEL SANTO SEPULCRO.

Consolidada la permanencia de la cofradía de la Soledad 
de Nuestra Señora en el convento de San Francisco, su vida fue 
normal durante el siglo XVII. La falta de pleitos y documentación 
en los archivos, restringen las noticias que de ella nos han llegado. 
En realidad fue un siglo de decadencia para las cofradías gien- 
nenses y más de una se extinguieron o casi no daban señales 
de vida.

Todavía, en el año de 1616 se fundó la cofradía de los Es
clavos del Santísimo Sacramento y Cena en el convento de la 
Santísima Trinidad. Quizá sus frailes añoraban la estancia en 
su casa de la cofradía de la Soledad y facilitaron la creación de
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esta otra que también tenía disciplina y que indudablemente lle
vaba fieles al convento. Como salía el miércoles santo, y más 
tarde el jueves, no tuvo roces con la cofradía de la Soledad.

Poco después de esta fecha ocurrió un hecho de importancia 
que repercutió en la cofradía de la Soledad. Y fue que hacia 1618
o 1619, la cofradía del Santo Sepulcro, previa autorización del 
provisor, se trasladó del monasterio de la Virgen Coronada extra
muros a la iglesia del hospital de la Santa M isericordia, dentro 
del recinto de la ciudad, lo cual dio lugar a un cambio de itine
rario de su procesión. Entonces, para excusar encuentros con 
la procesión de la Soledad, que ya se habían dado con graves 
desazones, como se ha dicho, acudieron ambas cofradías a con
certar una segunda concordia.

Este traslado de la cofradía debió realizarse después de la 
Semana Santa de 1618 y antes de la de 1619, ya que la con
cordia lleva fecha de 23 de marzo de 1619. Era provisor y vicario 
general del obispado, sede vacante, el señor don Diego de 
Toledo, arcediano de Baeza y dignidad en la Santa Iglesia de 
Jaén, el cual autorizó dicha concordia, cuyo contenido era como 
sigue:

«Baltasar de Ayala y Juan de Atencia, gobernadores de 
Nuestra Señora de la Soledad, sita en el convento de San Fran
cisco, y de la de! Santo Sepulcro, decimos: Que respecto de 
haberse mudado y trasladado la Cofradía del Santo Sepulcro 
del convento de la Virgen Coronada, extramuros, al Hospital 
de la Santa M isericordia, y en orden a que hacer diferente esta
ción de la que hasta ahora ha hecho. Y por excusar encontrarse 
las dos procesiones, y de los inconvenientes que de ello pueden 
resultar, estamos convenidos, y convenimos, en que la cofradía 
de la Soledad haga su estación que es: Salir del convento de 
San Francisco e ¡r por la puerta que dicen de Santa María y entrar 
en la Iglesia Mayor, y por la plaza subir por ¡unto a las casas 
episcopales de don «Graviel de... (abreviatura ilegible) y a la 
Fuente Nueva, y continuar por la calle Maestra Alta hasta llegar 
a San Juan, y saliendo de ella, volverse por la calle Maestra Baja 
hasta llegar a la Iglesia de Santa María, y bajar a la Iglesia
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de San lldephonso y volver por la calle Ancha al Convento de 
la Concepción y de allí a San Francisco».

«Y que la cofradía del Santo Sepulcro salga del Hospital de 
la M isericordia a la plaza de la Magdalena y por la calie Maestra 
Baja continuándola hasta la Iglesia Mayor, y por las casas epis
copales y Fuente Nueva, vaya por la calle Maestra Alta, conti
nuándola hasta llegar a San Juan y por allí descienda hasta 
la calle Maestra Baja y vaya al convento de Santo Domingo, y 
de allí se vuelva al dicho Hospital; guardando la una y la otra la 
orden que tienen la Cofradía de las Cinco Llagas con la de la 
Vera Cruz, que es poniendo un cofrade de la una y otra parte para 
que se avisen y salgan a un mismo tiempo de suerte que no se 
encuentren».

La cofradía que contraviniere y quebrantase la concordia, in
curriría en penas, censuras y excomunión, mandando además el 
señor provisor que dicha concordia se escribiese en los libros 
de ambas cofradías. Fue suscrita por Juan de Atencia, Baltasar 
de Ayala, don Diego de Toledo, y el licenciado Adarbe de Acuña, 
ante el notario L. del Aguila.

* * *

Transcurridos tres años de suscrita la anterior concordia, 
el gobernador de la cofradía de la Soledad Diego de Agreda y 
los alcaldes Baltasar de Ayala y Alonso Ruiz de Raya intentaron 
una maniobra en su favor, que les falló.

El 21 de marzo de 1622 ante el señor doctor don Francisco 
de Mena, arcediano de Carrión y canónigo de Palencia, provisor 
general del obispado de Jaén, en nombre de ellos y de los herma
nos cofrades, comparecieron por escrito diciendo: Que a pesar 
del auto de 11 de marzo de 1592 para evitar encuentros entre 
su procesión y la del Santo Sepulcro, ni del otro auto que autorizó 
a ésta última para llegar al convento de Santo Domingo, sin 
pasar de él, resultaba que el pasado año de 1621, la Cofradía 
del Santo Sepulcro había pasado del referido límite, entrando en 
la catedral y después fueron a las iglesias de San Lorenzo, San
tiago y San Juan.
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Y que Íes había llegado la noticia de que para aquel año de 
1622, pretendían hacer «algunas novedades que podían ser la 
causa de grandes pendencias y pesadumbres, como las habidas».
Y para que aquellos inconvenientes cesasen «y en este tiempo 
no se dé mal ejemplo» suplicaban al señor provisor, que se 
guardase lo dispuesto y cada cofradía fuera por las estaciones 
que les estaban señaladas. Y como pasada, incluían la siguiente 
coletilla, por si colaba:

«Otro sí, suplicamos se nos dé licencia para hacer el paso 
del Descendimiento de la Cruz de Nuestro Señor Jesucristo en 
el convento de San Francisco, por ser este paso de tanta devoción, 
y de tanta dedicación de la dicha cofradía y fundación de ella 
y ser cosa tan santa y decente que en ello hará servicio de Dios».

Visto el escrito se mandó que fuera notificado a la cofradía 
del Santo Sepulcro para que respondiese antes de las diez de 
¡a mañana, del siguiente día.

No anduvo remisa la cofradía del Santo Sepulcro, y contestó 
el siguiente día 22 de marzo su gobernador el doctor Juan de la 
Fuente.

Lo primero que dijo fue que desde hacía cuarenta y dos 
años que se fundó «la Cofradía del Santo Sepulcro y Entierro de 
Nuestro Señor Jesucristo», se había impedido a la de Nuestra 
Señora de la Soledad hacer el Entierro, Descendimiento de la 
Cruz y lo demás que pedía, porque sobre lo mismo se litigó, por 
ser propio de la suya, siendo cosa juzgada como constaba de la 
escritura y autos sobre el caso.

Por lo que se refiere a la salida de la procesión y visita de 
iglesias, alegó que al trasladarse su cofradía al Hospital de la 
Santa M isericordia, se aprobó la concordia de 23 de marzo de 
1619 entre ambas cofradías, que exhibía, y que los de la cofradía 
de la Soledad habían silenciado como si no existiese.

A la vista de ambos escritos se hizo una información tes
tifica l el mismo día, en la que depusieron Diego Martínez Barrio- 
nuevo de más de treinta años de edad, Bernardo Carrillo y Lara, 
de treinta y dos años, cofrade de la Soledad, ambos vecinos de 
Jaén, los cuales dijeron:
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Que desde hacía veinticuatro años, que recordaban (1598) y 
antes de que la cofradía de la Soledad hiciese la Sepultura de 
Jesucristo, su procesión salía de San Francisco, «iba vía recta 
por la calle Hurtado abajo hasta llegar a San Ildefonso y venía 
por la calle Ancha vía recta hasta la Iglesia Mayor, y luego por 
la calle Maestra Alta a las estaciones de San Lorenzo y Santiago 
hasta San Juan, y de allí por la calle Maestra Baja iba hasta San 
Francisco, de donde había salido».

Pero desde hacía diez u once años (1611 o 1612), desde que 
la cofradía de la Soledad de Nuestra Señora hacia la Sepultura 
del Cuerpo de Jesucristo, luego que salía su procesión con sus 
insignias, sobre las dos de la tarde del Viernes Santo, iba a la 
plaza de Santa María, entraba en la catedral y de allí iba por 
la calle del Obispo arriba hasta el convento de Nuestra Señora 
de la Merced, y a San Lorenzo, Santiago y San Juan «por donde 
desciende a la calle Maestra Baja, a Santa María de los Angeles 
y vía recta viene a la plaza de Santa María, de donde va por la 
calle Hurtado abajo a la iglesia de San Ildefonso, y vuelve por la 
calle Ancha arriba, al convento de la Limpia Concepción de Nues
tra Señora, donde sepultan la insignia del sacratísimo cuerpo de 
Nuestro Redentor y Salvador Jesucristo, y de allí iban con las 
demás insignias al Convento de San Francisco, de donde sale».

Por lo que se refiere a la cofradía del Santo Sepulcro, dichos 
testigos manifestaron lo siguiente:

«Que cuando la cofradía del Santo Sepulcro estaba en el 
convento de la Virgen Coronada extramuros, venían con su pro
cesión hasta llegar a la Puerta de Martos, y de allí, vía recta, 
hasta la parroquia de la Magdalena, y de allí llegaban hasta el 
convento de Santa Catalina, de la orden de Santo Domingo, don
de dejaban sepultado el cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo, 
de donde volvían con las demás insignias hasta la Coronada».

«Y después que dicha cofradía se pasó al Hospital de la 
Santa M isericordia, la procesión viene por la calle Maestra Baja, 
vía recta hasta la plaza de Santa María y entra en la Iglesia 
Catedral, y al volver por la calle Maestra Alta arriba y estaciones 
referidas — San Lorenzo, Santiago y San Juan—  hasta llegar al
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convento de Santo Domingo a sepultar, como lo han de costumbre, 
el cuerpo de Nuestro Señor, y luego vuelven con las demás insig
nias al dicho Hospital de la Santa M isericordia, de donde salió».

Resultan muy interesantes los testimonios de ambos testigos 
porque revelan que a pesar de todas las prohibiciones, la, cofradía 
de la Soledad comenzó a hacer la sepultura de la imagen de 
Jesucristo a partir de los años 1611 o 1612 en el convento de 
¡a Concepción, por lo que ya sólo faltaba para completar sus 
pretensiones, conseguir la autorización para representar el paso 
del Descendimiento de Cristo desde la Cruz.

También puntualizan ambas declaraciones los sucesivos cam
bios de itinerarios o estaciones de ambas cofradías de la Soledad 
y del Sepulcro.

El mismo día 22, y sin duda por la urgencia ante la proximidad 
de la Semana Santa, el señor provisor don Fernando de Mena, 
d ictó auto, diciendo que de momento, y por la brevedad del tiem 
po, mandaba que dichas cofradías saliesen en la forma «que 
han salido desde tres años a esta parte y con las insignias y 
haciendo los actos y entierro y resurrección que hasta aquí han 
hecho, sin alterar ni innovar en cosa alguna». De donde se de
duce que la ceremonia de la Resurrección venían practicándola 
ambas cofradías, ya que era complemento de la sepultura en 
los conventos que se ha dicho, y que consistía en sacar la imagen 
del Resucitado de las citadas iglesias, y hacer el encuentro de 
la misma con la imagen de la Dolorosa escoltada por San Juan
i la Magdalena, que habían salido de San Francisco y del Hos
pital de la M isericordia respectivamente.

El año de 1624, siendo obispo de Jaén el cardenal don Bal
tasar de Moscoso y Sandoval, se hicieron nuevas Constituciones 
Sinodales» de la diócesis, que dedicaron el Capitulo XI a las 
procesiones de la Semana Santa. «Muchos bienes y utilidades 
traen consigo las Hermandades y Cofradías, y no es poco lo que 
hay que advertir y disponer para el buen gobierno de ellas», co
menzaban diciendo. Y ordenaba que para hacerlas era necesario 
licencia del Obispo o del Provisor, y que precediera en ellas la 
cruz de la parroquia. Que solamente saliese la insignia propia 
de la cofradía, y no más.
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«Que ninguna persona pueda llevar falda levantada», y en 
caso de hacerlo se le echase de la procesión. «Que ninguno tenga 
el rostro cubierto, pueda llevar espada, ni daga ni zapatos blancos, 
so pena de un ducado. Y que en estas procesiones no vayan 
mujeres con los disciplinantes, u otros penitentes alumbrándoles».

Poco después, en 1628, se publicó la Historia de la ciudad de 
Jaén de Ordóñez de Ceballos y Bartolomé Ximénez Patón, en 
la cual, al referirse al convento de San Francisco, cita como «fa
mosa», a la cofradía de la Soledad establecida en él.

2.— LA PROCESION EN EL SIGLO XVII. DISENSIONES ENTRE
LOS PROVISORES Y LOS CORREGIDORES.

Algunos datos interesantes que se refieren a las procesiones 
de la Semana Santa, se contienen en un expediente de 1635 
sobre el lugar que debían llevar en ella los señores provisores.

En un principio, a las procesiones de semana santa no asis
tían las autoridades eclesiásticas ni las del ayuntamiento o la 
ciudad. Ni siquiera participaba la parroquia en ellas. Fue a partir 
de 1585 que los provisores del obispado empezaron a asistir a 
las procesiones del Jueves y del Viernes Santo.

Unas veces iban presidiendo, acompañados de sus fiscales, 
m inistros y oficiales de su audiencia, ocupando su lugar propio 
que era inmediatamente detrás del preste. El preste solía ser el 
prior de la parroquia y feligresía donde estaba la hermandad 
cuya procesión se acompañaba, revestido con capa pluvial y 
acompañado de diácono y subdiácono, precedidos de la cruz 
parroquial, siempre haciendo procesión detrás de la disciplina.

En algunas ocasiones, el señor provisor se salía de su lugar 
cuando le parecía conveniente y necesario para regir y gobernar 
la procesión, por haber en ellas muchas disensiones que remediar, 
quitando inconvenientes e indecencias de las mismas y ordenán
dolas para la quietud de los asistentes, «pues en estas cofradías 
hay muchas competencias de lugares y muchas cosas que com
poner», según decía un testigo de la información.
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Y en acabando de solucionar tales dificultades, el provisor 
volvía a tomar su lugar detrás del preste.

Los corregidores comenzaron a ir en las procesiones de la 
Semana Santa hacia 1595, cuando se encontraron dos de ellas a 
la entrada de la plaza de la Magdalena y sobre prelación de paso 
hubo grande pendencia, de la cual salieron muchos heridos. Des
de entonces, las cofradías acordaban convidar a los corregidores 
y alcaldes mayores para mantener el orden, y a tal efecto iban 
los priostes o gobernadores a invitarles y suplicarles «para que 
vayan a honrarlas como huéspedes, y porque ayudasen a la evita
ción de pendencias y disensiones; y por estas causas han ido 
los corregidores y alcaldes mayores en las procesiones. Y se 
tiene por sin duda que si no los convidaran no irían. Y en acabada 
la procesión, les dan las gracias de haber ido», declaraba Mateo 
Pérez, sacristán que era de San Andrés.

Diego de Agreda, mercader de sedas, que había sido gober
nador durante nueve años de la cofradía de la Soledad, manifestó 
que él había convidado muchas veces a los corregidores y alcal
des mayores de la ciudad para ir en la procesión, que era lo 
ordinario, aunque algunas veces se habían pasado sin convidarlos.

Lo mismo dijo Juan Gutiérrez, labrador, que fue muchos años 
gobernador de la cofradía de las Cinco Llagas, y que él así lo 
hacía.

El licenciado Juan Romera Moya, presbítero, «vido a don 
Gonzalo de Ulloa y Carvajal, siendo corregidor de esta ciudad, 
que en la procesión de los Nazarenos iba con un bastón delante, 
abriendo calle para que pasase todo, con grande celo de servir 
a Nuestro Señor».

También Alonso Carrillo, espartero, de setenta años de edad 
decía que siendo niño iba con su padre, que era cofrade de la 
Vera Cruz y de la Soledad, que salían de San Francisco en sus 
procesiones, a las cuales asistían convidados los corregidores.

Tanta importancia se daba a la concurrencia de los corregi
dores, «que algunas veces vienen tarde, y las cofradías están 
aguardando a que vengan, y no salen hasta que han llegado, 
por tenerlos convidados. Y cuando vienen van un rato en la pro
cesión y luego se la dejan. Y en la procesión que sale de la
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Misericordia, que es del Sepulcro, no ha querido salir la dicha 
Cofradía, aunque se hacía tarde, hasta que viniese el corregidor, 
por decir que le tenían convidado».

La presencia de los corregidores en las procesiones, si bien 
las amparaban y ayudaban a la evitación de pendencias, fue tam 
bién motivo, en más de una ocasión, de graves disgustos por 
disensiones con los provisores sobre el lugar que habían de 
ocupar cada uno. Estas diferencias se manifestaron de la manera 
que relata el licenciado Nicolás del Adarve y Acuña, canónigo 
doctoral de la Santa Iglesa de Jaén:

Que siendo corregidor don Bartolomé Morquecho, Oidor de 
la Real Chancillería de Granada, y viniendo con su alcalde mayor, 
sus alguaciles y ministros, en una de las procesiones de peniten
cia que se hizo el Viernes Santo de 1626, el testigo que era aquel 
año provisor, entró con los oficiales de su Audiencia en la pro
cesión, en la calle Maestra, frente a las casas que llaman del 
Deán, y tomó su lugar detrás del preste y delante del corregidor, 
el cual le ofreció su lado derecho, entre él y su alcalde mayor, 
haciendo con la mano una cortesía, pues por ser Oidor le pareció 
que con él se debía observar otro estilo. A lo cual el provisor no 
lo quiso perm itir y respondió que allí iba en su lugar, y le dijo 
que con su licencia había de tomar el lugar inmediato después 
del preste, porque era el suyo, con sacerdotes a su lado, haciendo 
procesión detrás de la disciplina. Y de esta forma anduvieron des
de la calle del Licenciado Vallejo y fueron caminando, pasaron 
por la plaza mayor o de Santa María y entraron en la catedral.
Y estando en la dicha iglesia catedral, el corregidor le encargó 
al licenciado Armero, fiscal general del obispado, que le dijese 
al provisor de parte del oidor, como iba muy bien en aquel lugar, 
y que si no iba contento le llevaría sobre su cabeza. A lo cual, el 
provisor d ijo  al Licenciado Armero, que le respondiera al Oidor, 
que le pesaba mucho tener el o fic io  de provisor, porque con él 
no podía ir a sus pies. Y en la forma referida salieron de la 
catedral hasta la Fuente Nueva, y al llegar cerca de la parroquia 
de San Lorenzo, el corregidor y su alcalde mayor, se apartaron 
y se pasaron a otra procesión, y el provisor siguió en su sitio  has
ta que se acabó la procesión».
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Y el año siguiente de 1627, dice también el licenciado Adarve 
Acuña, que llegaron a la procesión don Andrés de Godoy, caba
llero del hábito de Santiago, corregidor que era de la ciudad, 
y el licenciado Aldana, su alcalde mayor, y le dijo el corregidor 
al referido licenciado Aldana, que se pusiese al lado izquierdo 
del señor provisor. Y desde esta manera vinieron desde la Herre
ría — plaza de las Herrerías, delante de los baños árabes—  hasta 
la catedral donde el corregidor dejó la procesión.

Tres años después declara el testigo licenciado Pedro Her
nández de Mieres, vicario perpétuo de la Santa Iglesia de Jaén, 
cofrade de las Llagas y del Sepulcro, «que desde el año 1630, 
comenzó una diferencia entre el corregidor don Luis de Guzmán 
y el doctor don Enrique de Chiriboga, arcediano de Baeza y pro
visor, en razón del lugar que había de llevar cada uno en una de 
las procesiones de Semana Santa. Porque yendo en ella el pro
visor detrás del preste, en su lugar, el corregidor vino y se lo 
quiso quitar, diciendo que él había de ir allí y no el provisor. El 
cual le d ijo  que era suyo y nadie se la había de quitar, y que 
el corregidor no tenía allí lugar. Y en razón de lo susodicho, hubo 
algún alboroto en la prooesión, de forma que si no los desviaran, 
sucediese una desgracia, porque la gente se empezó a alborotar 
y amotinar y con eso la procesión se deshizo, y las insignias fueron 
sin orden. Y el provisor continuó en la procesión hasta la iglesia 
de San Miguel — por lo visto se trataba de la procesión del Se
pulcro—  y el corregidor no sabe donde quedó. Y en razón de lo 
dicho, el provisor hizo cabeza de proceso y escribió cierta in fo r
mación a la que el testigo se remite», dando cuenta del escán
dalo a Su Majestad, en su Real Consejo de Justicia.

El último incidente de los que tenemos noticia entre los 
corregidores y los provisores, ocurrió >el año de 1635.

Era corregidor de Jaén don Francisco Bazán, el cual, en el 
mes de enero de aquel año hizo una información en su casa 
examinando cincuenta testigos, sobre el lugar que le correspon
día en las procesiones, «siendo público y notorio que ha dicho, 
y se ha jactado, que en las procesiones de la Semana Santa que 
vendrá este año, no ha de consentir que el Provisor que al 
presente es, vaya en ninguna de ellas. Y que él ha de ir en una;
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su alcalde mayor en otra, y su alguacil mayor en otra. Y si otras 
ciento hubiese, ha de nombrar otros cien m inistros que vayan 
en ellas, sin consentir que vaya el Provisor. Y en orden de esto, 
se ha jactado que tiene examinados más de cincuenta testigos, 
y tiene de examinar otros cincuenta».

Este desafío público al señor Provisor, dió origen a que el 
mismo instruyese una información testifical, rebatiendo las pre
tensiones del corregidor, en la que declararon unos treinta y 
tres testigos y que nos ha servido para extraer los datos de 
éste capítulo.

En realidad, el s itio protocolario de la autoridad civil era 
detrás del señor obispo, o de su provisor. «Detrás va la ciudad, 
de menos a más, — presidida por el corregidor—  y luego la jus
ticia», se decía en una información.

*  *  *

Al comienzo de la procesión figuraba un caballero ve inticua
tro de la ciudad, que solía ser el patrono o alférez mayor de la 
cofradía, llevando al pendón-insignia de la misma, acompañado 
por otros veinticuatros, especialmente los que habían jurado. «Y 
por ser muy largas las procesiones no saben lo que pasa atrás», 
declaraba el testigo Pedro Muñoz, de setenta años, «alcayde de 
las campanas».

Después seguía la disciplina y penitentes «y muchos pasos 
de Pasión y otras insignias y santos de mucha devoción», como 
decían los testimonios al referirse en conjunto a las procesiones 
de la semana santa. Y muchos religiosos de los conventos y 
clerecía de sobrepelliz, cantando el o fic io  divino y oraciones des
tinadas a ello, acompañados de música.

El gobernador y oficiales de la cofradía con sus cetros, re
gían la procesión.

También iban en ella demandantes. Lo dice don Benito Gómez 
de lllescas, presbítero, canónigo extravagante de la Santa Igle
sia de Jaén y beneficiado propietario de la parroquia de Santiago, 
cuando declara que «en las cofradías de Semana Santa, el pre
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lado da licencia para que pidan limosnas». Aunque tuvo también 
que dar mandamientos con censuras para que no gastasen parte 
de aquellas limosnas en colaciones, con las que quebrantaban el 
ayuno eclesiástico. Además dispuso que los que pedían «no 
fuesen cubiertos los rostros».

Así mismo añadía el referido testigo «que saliendo, como 
salían las dichas procesiones de noche — se refería a la Vera Cruz 
y Cinco Llagas—  su eminencia el cardenal mandó que no sa
liesen sino de día, y así lo han hecho, porque con eso se han 
quitado muchas inquietudes y ofensas a Dios Nuestro Señor».

Tal era, en resumen, como se hacían las procesiones de 
la Semana Santa en Jaén durante el siglo XVII. Un contraste de 
religiosidad, sangrientas penitencias de disciplina, quizá algo de 
fanatismo de la época, y un motivo descarado para exhibir entre 
las autoridades sus altas soberbias vocingleras, disputándose los 
lugares privilegiados, llegando casi a la agresión personal en 
públicas disputas, en las que participaba el pueblo fiel, am oti
nándose en bandos, aparte de refriegas entre cofradías por de
recho de paso preferente, lo que acarreaba que las procesiones 
se deshicieran a veces de modo lamentable.

3.— LARGO MANDATO DEL GOBERNADOR JUAN RAMOS
DE ULLOA. LA CAPILLA Y EL PATRONATO DE NUESTRA
SEÑORA DE LA SOLEDAD.

En el año de 1654 fue nombrado gobernador de la cofradía 
de la Soledad de la Madre de Dios, sita en el convento de San 
Francisco de Jaén, Juan Ramos de Ulloa. Su mandato fue tan 
largo y seguido que en mayo de 1675 seguía siéndolo, es decir, 
que llevaba más de veintiún años al frente de la hermandad.

No obstante, durante su extenso gobierno, hubo quienes co
metieron algunos abusos.

El 24 de abril de 1672, por un libro de actas de la cofradía 
que exhibió el cofrade contador Gabriel Custodio, ante Francisco 
López de Ayala, notario y receptor de la audiencia episcopal, se 
dió testim onio del cabildo celebrado aquel día.
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El gobernador Juan Ramos de Ulloa manifestó a la hermandad, 
en unión de los cofrades Gabriel Custodio y Francisco de Cañi
zares, que no tenía la cofradía alférez por haberse despedido 
el año de 1670 el señor don Francisco Coello de Vilches.

Pero que en la fiesta que se celebró el viernes santo a la 
tarde acudió por su devoción el señor don Francisco Fajardo de 
Biedma, ayudando para que saliese la procesión, el cual pidió 
que le nombrasen por alférez. Los presentes lo tuvieron por bien, 
y unánimes y conformes, lo recibieron por tal alférez y le dieron 
las gracias por la honra y mercedes que hacía a la Cofradía.

En el mismo cabildo el gobernador propuso a la cofradía, que 
haciendo dieciocho años que era gobernador de ella, y que en 
dicho tiempo no había dado cuentas de los bienes y rentas que 
le pertenecían, suplicaba que nombrasen contadores para que 
tomaran la cuenta del tiempo que había sido gobernador.

Oído por la cofradía, se nombraron contadores a Gabriel Cus
todio y a Salvador de Segura, a los que se les dió poder en toda 
forma y ellos lo aceptaron y juraron tomar bien la cuenta.

«Y así mismo, el gobernador propuso que de todas las alha
jas que la cofradía tiene, así de pendones, vestidos de imágenes, 
adorno del altar y demás pertrechos, se haga inventario en pú
blica forma, como ha pedido en otras ocasiones y no ha tenido 
efecto. Y para que en todo tiempo conste donde están dichos bie
nes y los que son, la cofradía acordó que los contadores nombra
dos hagan el dicho inventario».

Pero ocurrió que cuando los contadores intentaron tomar las 
cuentas y hacer inventario, se encontraron con que «personas que 
no saben mis partes ni la cofradía, con poco temor de Dios y 
con gran cargo de sus ánimas y conciencias, han tomado y llevado 
los libros de acuerdos y cuentas de la Cofradía, algunas escritu
ras de censos que tiene a su favor y títulos de los demás bienes 
y otros papeles de mucha consideración; y alhajas del servicio 
de la Madre de Dios, estandartes, gallardetes y otras muchas 
cosas, lo cual interesa más cantidad de ochocientos ducados».

En vista de lo cual, los dos contadores dieron poder cumplido 
y necesario a Pedro de Mora Dávalos, procurador del número de
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la ciudad, para que en su nombre pareciese ante el señor provisor 
a fin de aclarar este asunto, pues aunque ellos hicieron muchas 
diligencias para saber quienes tomaron y tenían ocultos dichos 
papeles y bienes, les era imposible tomar la cuenta y ajustar el 
cargo, en grande perjuicio de la Cofradía.

Nada añade el expediente consultado sobre el final de este 
asunto. Es de suponer que se aclararía, cuando el gobernador 
Juan Ramos de Ulloa siguió unos años más al frente de la co
fradía. Por lo que se refiere al contador Gabriel Custodio, siguió 
desempeñando un papel muy importante en dicha hermandad, co
mo veremos a continuación.

Hacia el año de 1675 o poco antes, el racionero de la Santa 
Iglesia de Jaén, don Francisco Ruiz Garzón «había labrado y edi
ficado la capilla y enterram iento de Nuestra Señora de la Soledad, 
sito en el convento de San Francisco de Jaén». Este racionero 
era hijo de Andrés Ruiz Garzón, vecino y jurado que fue de Jaén, 
segundo marido de doña Ana María Martínez de Domedel, a la 
que luego nos referiremos.

La imagen de Nuestra Señora de la Soledad estaba en una 
capilla de San Francisco desde que la cofradía se instaló en él a 
finales del XVI, como ya se dijo. Pero ahora los franciscanos 
debieron conceder al racionero Ruiz Garzón el derecho de reedi
ficarla y hacer dentro de ella una sepultura para él y sus familiares. 
La capilla debió ampliarla y quedar muy capaz, por las noticias 
que de ella tenemos al suprim irse el convento en el siglo XIX, 
aunque desconocemos el lugar que ocupaba en el templo.

Esta devoción a la Virgen de la Soledad que le profesaba el 
racionero se hacía extensiva también a sus familiares, como vamos 
a ver.

Doña Ana María Martínez de Domedel, era hija legítima de 
Alonso Martínez Maroto y de doña María de la Paz, su mujer.

Casó doña Ana María tres veces y de ninguno de los m atri
monios tuvo hijos. Su primer marido fue don Luis Chacón y Leyba. 
El segundo, don Andrés Ruiz Garzón, padre del racionero antes 
dicho, y el tercero, Gabriel Custodio Ruiz.
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Tenía doña Ana María un lienzo de Nuestra Señora de la 
Soledad, cuadro que dejó a doña Ana de Chacón y Espejo, pa- 
rienta de su primer esposo.

Y estando casada con Gabriel Custodio Ruiz, ambos cónyu
ges hicieron una donación a la cofradía de la Soledad por escri
tura de primero de mayo de 1675 ante Martín del Pozo Leal de 
Rojas, cuando ya se hallaba terminada la obra de la referida capilla.

Los expresados esposos dijeron en dicha escritura «que por 
cuanto a su costa y expensas han hecho hacer un retablo de 
madera, de escultoría, para poner a Nuestra Señora de la Soledad 
y demás insignias que tiene su Cofradía, que hoy está sita en la 
iglesia del convento de San Francisco de Jaén, en la capilla que 
de presente tiene en dicha iglesia. Y que así mismo han hecho 
hacer una lámpara grande de plata, con su farol grande de f i l i
grana, donde encaja el vidrio, con sus ocho eslabones de filigrana, 
que tienen sesenta piezas, las veintiocho de que pende la lám
para grande, y las treinta y dos del farol pequeño, con sus ala
cranes — cada una de las asecillas con que se unen las partes—  
que las traban, todo de plata, que se pesará».

«Las cuales alhajas las han hecho para que estén perpetua
mente donde estuviese la imagen de Nuestra Señora de la Sole
dad, y para que la cofradía tenga títu lo de ellas, y mire por ellas, 
y las tenga siempre limpias, para lo cual encargaban al gobernador 
de la cofradía las haga limpiar y cuidar».

Estuvieron presentes en el acto de la escritura de donación, 
don Bernardo Vélez Anaya y Mendoza, caballero del hábito de la 
orden de Alcántara, alférez mayor de la Cofradía; Juan Ramos de 
Ulloa, gobernador de la misma; Manuel de Bago, Cristóbal Cobo 
y Francisco del Castillo, cofrades, los cuales aceptaron la dona
ción y dieron muchas gracias a los donantes, «por el celo cris 
tiano y devoción que muestran».

Hecha la capilla y enterramientos y puestos en ella el retablo 
y la lámpara de plata, sólo faltaba la última parte para perfeccio
nar la obra que se había propuesto la familia de doña Ana María 
Martínez Domedel. A tal efecto otorgó dicha señora su testamento 
en 7 de enero de 1684, ante el escribano don Luis Garrido de Dios
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Ayuda, habiendo fallecido ya su postrer marido Gabriel Custodio 
Ruiz, siendo vecina a la calle Hurtado.

Lo primero que disponía era que la sepultaran en la capilla 
de Nuestra Señora de la Soledad — enterramiento que hizo su 
pariente el racionero—  estando ya su cofradía en quieta y pací
fica posesión de la misma. Pero, si acaso estuviese por senten
ciar el pleito que mantenía la cofradía con el convento y el ra
cionero don Francisco Ruiz Garzón sobre la posesión de la 
capilla, o hubiese salido dicha sentencia contra la Cofradía, era 
su voluntad que la enterrasen en el convento de carmelitas 
descalzos.

Por el mismo testamento ratificaba y aprobaba la donación 
de la lámpara de plata de peso de una arroba y del retablo de 
escultura que había costeado en unión de su marido Gabriel Cus
todio Ruiz en primero de mayo de 1675 a favor de la cofradía 
de la Soledad «para que use del dicho retablo y lámpara como 
cosa suya por perpetuidad y adorno de su capilla. Y se den de 
sus rentas seis arrobas de aceite al año al Patronato que funda, 
para que la lámpara esté encendida de día y de noche. Y el gober
nador que sea de la cofradía, se obligue a que la lámpara esté 
encendida. Y se le den por dicho Patronato cincuenta y cinco 
reales, o sea, cinco ducados al año a la persona o sacristán que 
cuide de encender y limpiar la lámpara y capilla de la Soledad».

Declaraba que por no tener hijos ni sucesores legítimos, le 
había parecido fundar y dotar con sus bienes raices de su peculio, 
un Patronato en la capilla de Nuestra Señora de la Soledad del 
convento de San Francisco.

Dicho Patronato tenía como obligaciones las siguientes:

Decir en el altar de Nuestra Señora de la Soledad dos fiestas 
con sermón, diácono y subdiácono. Una el día 2 de febrero, día 
de la Purificación, y otra el día de San José. Que además, se 
dijesen en dicho altar diecisiete misas cantadas.

«Que los religiosos de San Francisco digan en el altar de 
la Soledad, todos los sábados por la tarde, la salve a Nuestra 
Señora, con asistencia de toda la comunidad, solemnidad y órgano,
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con dos velas en el altar, y decir dos responsos por ella y por don 
Gabriel Custodio, dando siete reales por cada salve».

Que asistiesen a las dos fiestas referidas el patrono del Pa
tronato y el gobernador de la cofradía de la Soledad.

También era obligación del Patronato dar seis vestidos a 
hombres pobres el día de San José, y seis a mujeres necesitadas 
el día de la Purificación, estando obligados los socorridos a 
asistir con los tra jes que se le habían dado a las dos fiestas de 
los días respectivos, o sea, los hombres a la de San José, y las 
féminas a la del 2 de febrero.

Uno de los seis trajes de hombre disponía que se destinase 
siempre a la cofradía de la Soledad, para que esta lo diera un 
año a la persona o demandante «que ande pidiendo por las calles 
públicas para la imagen de Nuestra Señora de la Soledad» llevando 
una imagen pequeñica de la misma en un azafate; y otro año al 
hombre que cuidase de encender la lámpara de la Soledad y 
limpiar su altar y capilla. Y así sucesivamente alternando.

Nombraba patronos del referido patronato a su primo don 
Cristóbal de Cañizares, presbítero; al abad mayor de la Univer
sidad de priores y beneficiados, y a los priores de San Ildefonso 
y San Pedro. Y al fa ltar su primo, el prior más antiguo, para que 
siempre hubiera cuatro patrones.

Por vía de legado mandó a la Cofradía de Nuestra Señora 
de la Soledad «toda la cera labrada y por labrar, blanca y amarilla, 
que se hallase en mi morada al tiempo de mi muerte, que se 
le entregue al gobernador que entonces fuere de la cofradía, para 
que se gaste en la procesión de la Semana Santa de aquel año, 
en la escuadra de Nuestra Señora de la Soledad, para que vayan 
alumbrando a la imagen santísima, porque así es mi voluntad».

Por último, declaraba doña Ana María que don Gabriel Custo
dio Ruiz, su tercer marido, dejó un arca grande de pino con tres 
llaves y sus cerraduras, para que en ella estuviesen recogidos 
todos los papeles, libros y lo demás necesario de la cofradía de 
Nuestra Señora de la Soledad. La cual arca, con doce canta
reras y demás cosas relacionadas con el Santo Sepulcro que 
estaba en su oratorio y paraban en su poder, «así como un cajón
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que sirve de altar del Santo Sepulcro, para que esté en él Su 
Majestad, y todos los vestidos de Nuestra Señora de la Soledad 
y de San Juan, y demás cosas que pertenezca a la Cofradía, es 
mi voluntad que luego que yo muera, se entreguen al gobernador 
que fuere de ella y por inventario ante el escribano de la cofradía 
se transfieran de gobernador en gobernador». Y firmaba: «Doña 
Ana María Martínez Domedel».

Este Patronato de Nuestra Señora de la Soledad, con sus 
bienes raices, fue un puntal para la perseverancia y subsistencia 
de la cofradía, como ha ocurrido en otros casos en que patrona
tos adjuntos a determinadas Hermandades han servido para sos
tenerlas en situaciones de decaimiento. Quizá fue el motivo de 
que la cofradía de la Soledad sortease con cierta holgura el 
punto muerto que a finales del siglo XVII y comienzos del XVIII 
padecieron las demás cofradías de Semana Santa de Jaén, que 
incluso llegaron a extinguirse en su mayor parte, aunque luego se 
rehabilitaron.

Otra noticia curiosa que nos aporta la documentación exami
nada es la existencia de la imagen del Cristo llamado del Santo 
Sepulcro en el oratorio particular que tenía en su casa de la calle 
Hurtado la señora doña Ana María Martínez Domedel. Quizá al 
realizarse las obras de la capilla de la Soledad en San Francisco, 
se depositó en su dom icilio donde permaneció hasta que la devota 
señora falleció. Historia que al cabo de dos siglos se repetiría 
cuando dicha imagen .estuvo varios años en el oratorio particular 
del médico don Bernabé Soriano, en su morada de la carrera de 
Jesús, como en su lugar relataremos.

También se revela en el citado testamento, que la cofradía 
poseía una imagen de San Juan, de candelero o de vestir, cuyas 
ropas se guardaban en la casa de doña Ana María, juntamente 
con las de la Virgen de la Soledad.


